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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 5  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-4328-2023
CARATULADO : DUQUE/CONSEJO DEFENSA DEL 
ESTADO

Santiago, veintinueve de mayo de dos mil veinticinco

VISTOS: 

Con  fecha  13  de  marzo  de  2023,  a  folio  1,  comparecen don 

Nicol s Alberto Leal Sep lveda, abogado, y don Eduardo Armando Garc aá ú í  

Ramos, abogado, en representaci n de don Amadeo del Carmen Duqueó  

Cabrera,  don  Amadeo  Andr s  Duque  Gonz lez,  do a  Francisca  Teresaé á ñ  

Duque  Gonz lez,  y  don  Javier  Esteban  Duque  Gonz lez,  todos  coná á  

domicilio  en  calle  Bandera  N 236,  subterr neo,  comuna  de  Santiago,° á  

deduciendo demanda de indemnizaci n de perjuicios por responsabilidadó  

extracontractual  del  Estado  en  contra  del  Fisco  de  Chile,  representado 

legalmente por don Juan Antonio Peribonio Poduje, abogado de la comuna 

de Santiago, todos con domicilio en calle Agustinas N 1687, comuna de°  

Santiago, o por quien le subrogue o reemplace legalmente.

Refiere  que el  demandante principal  se  encuentra  calificado como 

v ctima en el listado de prisioneros pol ticos y torturados, elaborado por laí í  

Comisi n Valech I, con el n mero 7557 en dicho listado.ó ú

Indica  que  los  demandantes  por  repercusi n  don  Amadeo  Andr só é  

Duque Gonz lez,  do a Francisca  Teresa  Duque Gonz lez,  y  don Javierá ñ á  

Esteban Duque Gonz lez, son hijos del demandante principal de autos doná  

Amadeo del Carmen Duque Cabrera. 

En  cuanto  al  relato  de  los  hechos,  lo  expone  en  los  siguientes 

t rminos.é

Testimonio de Amadeo del Carmen Duque Cabrera:

Mi nombre es Amadeo del Carmen Duque Cabrera, tengo 74 a os y“ ñ  

vivo en la comuna de Santa Cruz.

Cuando ten a 25 a os sufr  el mayor trauma de mi vida, debido aí ñ í  

que,  en septiembre de 1973 fui  detenido.  En aquel  entonces  yo era un 

estudiante en la Universidad T cnica del Estado y viv a en Santiago. El 11é í  

de septiembre me dirig  como de costumbre a la universidad, no sab a laí í  

gravedad y el  peligro que hab a producto del  golpe de Estado.  Cuandoí  
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estaba en el lugar se cerraron las puertas, porque se escuchaban aviones, 

disparos  y  explosiones.  No  pod amos  salir,  alrededor  se  encontrabaní  

uniformados agresivos pensando que hab a armas en el establecimiento, nosí  

vimos  obligados  a  pasar  la  noche ah ,  porque si  alguien intentaba  salirí  

disparaban, arrancamos al centro de la universidad y nos lanzaron bombas 

lacrim genas. Era grave la situaci n, a un estudiante le lleg  una bala en eló ó ó  

rostro,  fue  desesperante,  a  las  mujeres  las  sacaban  a  las  salas  para 

interrogarlas,  los  militares  amenazaban  con  disparar,  varios  compa erosñ  

sal an con banderas blancas para que todo parara, pero era en vano.í

A  m  me  interrogaron  tambi n,  quer an  saber  d nde  estaba  elí é í ó  

armamento, y yo nunca vi tal cosa, ni sab a si realmente hab a algo as , porí í í  

ello, me propinaron patadas, golpes y culatazos, fueron muy violentos, sufrí 

fracturas de costillas y p rdida de dos molares superiores derechos.é

Casi en el atardecer del 12 de septiembre fui trasladado al Estadio 

Chile junto a otros estudiantes. Al llegar nos revisaron, nos dejaron en la 

galer a,  ten amos  que  estar  inm viles,  porque  si  nos  mov amos  nosí í ó í  

golpeaban. Un militar me llevaba a los ba os y me maltrataba ah .ñ í

Me segu an  preguntando  por  las  armas  y  me  volv an  a  propinarí í  

golpizas.  En el  estadio sacaban a los  detenidos,  se  escuchaban disparos, 

sab amos que los asesinaban. Sufr  mucha violencia f sica y psicol gica, laí í í ó  

presi n y amenazas eran constantes.ó

El 14 de septiembre,  luego de 3 d as privado de mi libertad,  meí  

dejaron libre. La universidad me permiti  reintegrarme, pero no se pod aó í  

estudiar,  militares  ingresaban  a  las  salas  y  sacaban  a  compa eros  parañ  

interrogarlos y algunos no volv an. Adem s, se acercaban al domicilio dondeí á  

yo me quedaba para seguir pregunt ndome por armamento. Solo estuve dosá  

meses en Santiago, porque ya no pod a soportar el miedo e incertidumbre,í  

me vi obligado a dejar de estudiar. Tuve que comenzar a trabajar en el 

campo como agricultor, ganaba muy poco pero no ten a m s opci n. Meí á ó  

fui a vivir junto a mis padres y hermanos en Cunaco. Los padres de un ex 

compa ero que estudiaba conmigo me dijeron que volviera a la universidad,ñ  

pero yo no me atrev , era terrible la situaci n.í ó

Mi  vida  fue  arruinada,  yo  no  pod a  dormir,  sufr a  de  insomnio,í í  

pesadillas y ansiedad, pensaba que me iban a buscar de nuevo, ten a miedo.í  
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Cuando pod a conciliar el sue o despertaba sobresaltado imaginando queí ñ  

golpeaban mi pieza y me sacaban. Me volv  fumador, al no poder descansarí  

me refugiaba en el cigarrillo.

Con el pasar de los a os segu  sufriendo por lo que viv  en aquelñ í í  

periodo, me causaron da o f sico, quede con problemas en mi columna, meñ í  

duele al estar sentado, tengo que medicarme. Tambi n siento rechazo haciaé  

los  uniformados,  ver  tanta  crueldad,  abuso  de  poder  e  injusticia  es 

desgarrador. Conjuntamente sigo teniendo pesadillas y mal dormir, soy una 

persona introvertida, me siento apartado de la sociedad, de hecho, prefiero 

estar solo. Es inevitable llorar al recordar lo que he vivido, soy consciente 

del dolor y tristeza que llevo en mi interior. Solo deseo con toda mi alma 

que se haga justicia por el da o que causaron y que exista una reparaci nñ ó  

adecuada, pues arruinaron y acabaron con muchas vidas, incluida la m a .í ”

Testimonio de Amadeo Andr s Duque Gonz lezé á :

Mi nombre es Amadeo Andr s Duque Gonz lez, hijo de Amadeo“ é á  

del  Carmen  Duque  Cabrera,  tengo  37  a os  y  me  desempe o  comoñ ñ  

supervisor de log stica y operaciones en Estados Unidos.í

Mi padre ha sufrido mucho en su vida, y esto se ha reflejado en la 

familia, han existido miedos e inseguridades, al principio yo no entend a elí  

por qu , pero de a poco mi padre me fue contando el tormento que vivié ó 

debido  al  golpe  de  Estado  de  Chile.  Los  hechos  comienzan  el  11  de 

septiembre de 1973, ese a o mi padre era estudiante de la Universidadñ  

T cnica del Estado, cuando l estaba en el lugar militares bombardearon yé é  

dispararon,  todos intentaron resguardarse,  pero los  uniformados lograron 

entrar a la universidad, a mi padre y a los otros estudiantes los hicieron 

correr por horas, sin poder beber agua, solo entraban a sus bocas gotas de 

su propio sudor. Mi padre recibi  constantes golpes, lo dejaron herido, noó  

imagino  la  desesperaci n  que  sinti  en  ese  momento.  Luego,  el  12  deó ó  

septiembre, lo llevaron al Estadio Chile, ah  llamaban a personas y a vecesí  

no volv an, se escuchaban disparos, era muy peligroso, por ello, cada vezí  

que dec an el nombre de alguien se dejaban cartas para la familia con otrosí  

detenidos.

A mi padre lo siguieron golpeando, un d a dijeron su nombre, l dejí é ó 

una carta, pues no sab a que le har an o si podr a volver, afortunadamenteí í í  
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el llamado era para dejarlo en libertad. Pudo volver a su casa el 14 de 

diciembre, es decir, permaneci  3 d as soportando un tormento.ó í

Mi padre qued  con un gran dolor por lo que vivi , tuvo que dejar laó ó  

universidad y dedicarse a trabajos de campo, sus metas y prop sitos fueronó  

derrumbados. l tem a que le volviera a pasar algo as , no pod a dormirÉ í í í  

bien, y su personalidad se volvi  bastante sumisa.ó

Mi padre ha sufrido mucho, l no puede hablar sobre lo ocurrido siné  

llorar, por ello, junto a mis dos hermanos, no lo hemos presionado, solo 

escuchamos lo que l nos ha intentado decir. Me ha afectado la tristeza queé  

lleva consigo mi padre, incluso cuando yo ten a alrededor de diez a os tuveí ñ  

crisis epil pticas, me desmayaba y perd a la consciencia.é í

A pesar de todo, mis padres han sido los mejores,  siempre fueron 

ejemplares para m , porque los vi como personas fuertes que han salidoí  

adelante. Tristemente mi madre falleci  hace 16 a os, fue muy dif cil estaó ñ í  

situaci n, especialmente para mi padre.ó

Confi  en  que  se  haga  justicia  por  el  da o  causado,  el  cual  haó ñ  

afectado a toda la familia. Mi padre es una excelente persona, fue injusto y 

despiadado que viviera algo tan cruel, todav a los recuerdos lo atormentan,í  

sus derechos humanos fueron gravemente da ados y eso es algo imposibleñ  

de olvidar .”

Testimonio de Francisca Teresa Duque Gonz lez:á

Mi nombre es Francisca Teresa Duque Gonz lez, hija de Amadeo“ á  

del Carme Duque Cabrera, tengo 39 a os, y vivo con mi esposo y nuestrosñ  

dos hijos en la ciudad de Chill n.á

Desde peque a me ha llamado la atenci n el comportamiento de miñ ó  

padre,  l  era  una  persona  desconfiada  e  insegura,  su  personalidad  eraé  

cabizbaja,  para  todo  preguntaba,  me  daba  la  impresi n  que  necesitabaó  

permiso para realizar algo. Mi padre no hablaba mucho, era inc modo paraó  

m  vivir as , porque a pesar de ser solo una ni a yo entend a que hab aí í ñ í í  

cosas que desconoc a. De a poco mi padre fue soltando vivencias, me dií  

cuenta de lo doloroso que era para l hablar, al verlo tan mal comprend  elé í  

sufrimiento que lo invad a. í

Su desdicha comienza el d a del golpe de Estado de 1973, en aquelí  

a o  l  era  estudiante  de  la  Universidad T cnica  del  Estado y  viv a  enñ é é í  
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Santiago en la casa de unos t os. El 11 de septiembre militares atentaroní  

contra la universidad, por ello, tuvieron que resguardarse dentro, cerrando 

todas las entradas. Eso no sirvi  de mucho, pues los uniformados estabanó  

armados  y  eran  extremadamente  agresivos,  por  ello,  lograron  entrar  al 

establecimiento y comenz  el martirio para los estudiantes. Mi padre fueó  

interrogado, recibi  muchos golpes y patadas, lo dejaron en mala condici nó ó  

f sica. El 12 de septiembre fue trasladado al Estadio Chile, ah  siguieron losí í  

malos tratos, insultos y violencia hacia l.é

Mi  padre  escuchaba  disparos,  observ  como  golpeaban  a  otrosó  

detenidos, el bajaba la vista, porque sab a que si miraba lo que suced a leí í  

pod an hacer m s da o, l sent a demasiado miedo, tem a por su vida. í á ñ é í í

Finalmente, el 14 de septiembre, despu s de vivir un infierno por 3é  

d as, lo dejaron en libertad. l no pudo seguir con su vida, en Santiago noí É  

ten a ning n apoyo, los t os con los que viv a solo le hablaron mal y leí ú í í  

dijeron que lo sucedido hab a sido una humillaci n para ellos. Mi padreí ó  

tuvo que dejar la universidad y trabajar en el campo. 

En las noches l no dorm a, los recuerdos lo atormentaban, comenzé í ó 

a fumar y beber, ese fue su escape.

Con el pasar del tiempo conoci  a mi madre y form  su familia, peroó ó  

los problemas no se fueron. En su trabajo se enteraron de sus antecedentes 

y lo despidieron. Su exjefe divulg  rumores en todos lados, por este motivoó  

estuvimos mal econ micamente, mi padre no pod a encontrar trabajo. Estoó í  

fue  muy  injusto,  porque  l  era  reconocido por  su  excelente  desempe oé ñ  

laboral. Por el dolor y las dificultades mi padre comenz  a beber en exceso,ó  

y bajo los efectos del alcohol lloraba, l sent a impotencia e ira. é í

Nuestra vida fue dif cil, mis hermanos y yo nos fuimos enterando de aí  

poco de estos fuertes sucesos, mi padre se armaba de valor para relatarnos 

lo ocurrido, pero cada vez que lo hac a romp a en llanto. Mi madre eraí í  

quien lo apoyaba y tomaba las decisiones, ambos eran unidos, sin embargo, 

ella falleci  de c ncer en el 2006, esto fue muy duro para todos.ó á

Por lo que he vivido, junto a mi familia, he tenido ansiedad y crisis de 

angustia, me dificulta conciliar el sue o, s  que es por el dolor y tristeza queñ é  

llevo dentro a causa de lo que le hicieron a mi padre. l hasta el d a de hoyÉ í  

es un hombre desconfiado y de bajo perfil, vive solo, y todav a tiene queí  
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lidiar con las secuelas de aquella poca. Esto le ha afectado mucho a sué  

persona y a la forma que tiene de enfrentar las cosas, siento que a veces mi 

padre normaliza el sufrir, para l es lo normal, es como que sintiera queé  

nunca pudiera ser feliz, verlo as  me duele, porque en un momento pensabaí  

igual que l, pero cuando fui creciendo me di cuenta que las cosas si pod ané í  

ser mejores y pueden cambiar. Tengo la esperanza de que se haga justicia 

por  todo  el  da o  que  le  han  causado,  porque  mi  padre  se  estanc ,  leñ ó  

arruinaron sus sue os y metas, tuvo que dejar la universidad y eso le hañ  

dolido hasta  ahora.  A mi  padre  lo  marcaron para siempre,  da aron suñ  

esencia, su alma libre y so adora, en su vida desapareci  todo lo que lñ ó é  

hubiera podido ser . ”

Testimonio de Javier Esteban Duque Gonz lez:á

Mi nombre es Javier Esteban Duque Gonz lez, hijo de Amadeo del“ á  

Carmen Duque Cabrera, tengo 30 a os, me desempe o como carpintero yñ ñ  

vivo en la ciudad de Castro de la isla de Chilo .é

Mi familia ha sufrido mucho a causa del golpe de Estado, a medida 

que fui creciendo me enter  de lo que hab a sucedido en ese tiempo. Mié í  

padre fue detenido en el  a o 1973, l  era estudiante en la Universidadñ é  

T cnica del Estado. El 11 de septiembre militares rodearon el lugar, todosé  

estaban asustados, los que se encontraban dentro de la universidad cerraron 

las puertas para no permitirles el paso, pero desafortunadamente los agentes 

del Estado lograron entrar y de inmediato comenz  el infierno.ó

Interrogaron  a  los  estudiantes,  incluyendo  a  mi  padre,  l  recibié ó 

muchos golpes,  lo da aron f sicamente.  Luego,  el  12 de septiembre,  fueñ í  

trasladado al Estadio Chile, all  persistieron los insultos y golpes, mi padreí  

vio abusos hacia otras personas y la desaparici n de varios detenidos.ó

El 14 de septiembre lo dejaron en libertad, permaneci  un total de 3ó  

d as sumido en el miedo e incertidumbre.í

Despu s  de  lo  sucedido  no  pudo  terminar  sus  estudios  en  laé  

universidad y desde entonces trabaja como obrero en el campo. Recuerdo 

que he presenciado situaciones en que algunas personas, al saber que mi 

padre fue preso pol tico, dec an que eso le pas  por involucrarse en cosasí í ó  

raras  o por ser comunista,  pero no fue as ,  eso me hac a sentir  muchaí í  

impotencia.
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Sin duda lo ocurrido en ese periodo ha sido el mayor trauma en la 

vida de mi padre, y eso nunca ha pasado desapercibido, las pocas veces que 

l ha compartido algo de su experiencia no ha sido capaz de terminar deé  

hablar porque rompe en llanto. Aparte del dolor que le genera recordar, 

tambi n es evidente el car cter sumiso que est  vivencia dej  en l, juntoé á á ó é  

con una personalidad muy retra da. Observar a mi padre as  provoc  queí í ó  

yo entrara en conflicto con nuestra relaci n, porque no encontraba en l losó é  

rasgos  de seguridad que esperaba de mi figura paterna,  hubo una gran 

distancia entre los dos. Mi madre era quien se hac a cargo de tomar lasí  

decisiones  en  la  familia,  no  obstante,  ella  se  descargaba  conmigo 

cont ndome  la  rabia  e  impotencia  que  le  generaba  mi  padre  y  susá  

dificultades, siendo que yo era muy peque o. Adem s, me toc  presenciarñ á ó  

ataques de ira que ten a mi padre bajo la influencia del alcohol, si bien noí  

fueron muchas ocasiones lo recuerdo claramente.

El Estado chileno, a trav s de su golpe y dictadura militar, gener  uné ó  

trauma psicol gico de por vida en mi padre, el cual nos toc  c mo familiaó ó ó  

sobrellevar, en todos estos a os no se ha hecho justicia ni una reparaci nñ ó  

adecuada frente a la vulneraci n de derechos humanos, pero conf o en queó í  

si se har .á ”

Sobre el derecho, afirma que los hechos relatados se encuadran en 

cr menes de lesa humanidad, y expresa que los antecedentes consignadosí  

forman parte del cat logo de cr menes reconocidos como de lesa humanidadá í  

seg n lo establecido en el Estatuto del Tribunal Militar de N remberg deú ú  

1945. Cr menes ignominiosos e intolerables para la humanidad han hechoí  

surgir  un  complejo  normativo  especial  en  el  mbito  del  Derechoá  

Internacional, cuesti n que resulta fundamental a la hora de resolver quó é 

clase de responsabilidad le cabe al Estado de Chile en el caso de autos. Cita 

jurisprudencia.

Sobre la responsabilidad del Estado originada desde la Constituci nó  

Pol tica  de  la  Rep blica,  indica  que  el  art culo  38,  inciso  2  de  laí ú í º  

Constituci n Pol tica de la Rep blica se ala que cualquier persona que seaó í ú ñ  

lesionada en sus derechos por el Estado podr  reclamar ante los tribunalesá  

de justicia. Este precepto consagra una verdadera acci n constitucional paraó  

hacer efectiva la responsabilidad de los organismos del Estado, cuando estos 
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por  su  actividad  provoquen  un  da o  a  una  persona,  ya  sea  natural  oñ  

jur dica. Cita jurisprudencia.í

Explica que el fundamento b sico de esta responsabilidad legal o extraá  

contractual  del  Estado  est  contenido  en  disposiciones  de  rangoá  

constitucional, supraconstitucional y tambi n legal, todas ellas propias delé  

mbito  del  derecho  p blico.  Hace  presente  jurisprudencia  de  la  Corteá ú  

Suprema.

A ade que,  para  una  adecuada  comprensi n  y  delimitaci n  de  lañ ó ó  

responsabilidad del Estado por los hechos que sustentan su demanda, resulta 

insoslayable  remitirse  al  Cap tulo  I  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  

Rep blica sobre las Bases de la Institucionalidad, donde se desarrollan losú  

principios basales desde donde se estructura todo el sistema institucional. 

Cita sus art culos 1 , inciso cuarto; y 5 , inciso segundo. Explica que laí ° °  

conjunci n de ambos preceptos resume la doctrina del constitucionalismo.ó

Aduce que las disposiciones rese adas en conjunto con los art culos 6ñ í º 

y 7  de la Constituci n, que a su vez establecen los principios de la primac aº ó í  

constitucional  y  de juridicidad,  conforman el  denominado estatuto de  la 

responsabilidad extracontractual del Estado. Responsabilidad que emana de 

la naturaleza misma del ente estatal como persona jur dica compleja creadaí  

para la realizaci n del bien com n.ó ú

Sobre  la  responsabilidad  del  Estado  en  la  esfera  del  Derecho 

Internacional, puntualiza que este conjunto de normas y principios no han 

hecho  sino  reconocer  aquello  que  a  nivel  internacional  se  ha  venido 

desarrollando por m s de un siglo. En efecto, concepciones tales como biená  

com n,  la  superioridad  ontol gica  de  la  persona  frente  al  Estado  o  laú ó  

dignidad humana como l mite a la soberan a estatal,  formaban ya parteí í  

integrante  del  corpus  iuris  internacional  conformado  por  el  derecho 

internacional  humanitario  as  como  del  Derecho  Internacional  de  losí  

Derechos Humanos del cual el Estado de Chile forma parte.

Refiere  que  el  Estado  de  Chile  mediante  la  suscripci n  deó  

declaraciones y convenciones a nivel internacional, as  como concurriendoí  

con su voto en la aprobaci n de m ltiples  resoluciones por  parte de laó ú  

Asamblea General  de las  Naciones  Unidas  y de la  Organizaci n de losó  

Estados  Americanos,  o  bien  mediante  la  vigencia  de  la  costumbre 
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internacional y los principios generales del derecho, ha ido adquiriendo de 

forma progresiva una serie de obligaciones que responden a la obligaci nó  

general de respeto de los derechos esenciales del hombre  por parte de los“ ”  

Estados. Tal obligaci n se desprende del pre mbulo y, entre otros, de losó á  

art culos 3.K, 16, 17, 32, 44, 45, 46 y 136 de la Carta de la Organizaci ní ó  

de los Estados Americanos, en concordancia con los preceptos de la Carta 

de las Naciones Unidas, de la Declaraci n Americana de los Derechos yó  

Deberes  del  Hombre,  de  la  Declaraci n  Universal  de  los  Derechosó  

Humanos, del Pacto de Derechos Civiles y Pol ticos y de la Convenci ní ó  

Americana sobre Derechos Humanos.

Manifiesta  que  el  desarrollo  de  este  complejo  normativo  conocido 

como Derecho Internacional de los Derechos Humanos ha importado un 

cambio significativo en la configuraci n de la responsabilidad estatal.  Enó  

concreto,  en  materia  de  derechos  humanos  los  Estados  tienen  una 

obligaci n  de  resultado,  cual  es  la  efectiva  vigencia  de  los  derechos  yó  

libertades consagrados en los instrumentos internacionales.

Expone que la responsabilidad del Estado por violaci n a los derechosó  

humanos es una cuesti n objetiva, toda vez que el il cito por violaciones aó í  

los derechos fundamentales se produce en el momento en que el Estado 

act a en violaci n de una norma obligatoria, sin necesidad de que existaú ó  

falta  o  culpa  por  parte  del  agente.  La  responsabilidad  internacional  del 

Estado nace al momento en que con su actuar se infringe los l mites que leí  

se alan los derechos humanos como atributos inherentes a la dignidad deñ  

las personas, sin necesidad de que exista falta o culpa por parte del autor 

material  del  acto.  Confirma  normativamente  esta  interpretaci n  eló  

encabezado del art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica queí ó í ú  

establece  los  derechos  y  deberes  constitucionales.  Agrega  que el  C digoó  

Pol tico  reconoce  y  asegura  la  vigencia  de  los  derechos  humanos,í  

oblig ndose ante la comunidad internacional a su efectiva vigencia a trav sá é  

del  art culo  5 ,  inciso  2 ,  que  sanciona  e  incorpora  toda  la  normativaí º º  

internacional aplicable en la especie. Cita el art culo 1  de la Convenci ní º ó  

Americana sobre Derechos Humanos, y el art culo 19, N 20 de la Cartaí °  

Fundamental.  Aqu  se  consagra  la  idea  b sica  seg n  la  cual  nadie  estí á ú á 

obligado a soportar una carga que no haya sido establecida por la ley, ni 
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aun en pro del bien com n, como lo establece la jurisprudencia de la Corteú  

Suprema.

Sobre la improcedencia de aplicar las normas y principios del derecho 

privado  a  los  casos  de  responsabilidad  del  Estado  por  delitos  de  lesa 

humanidad, arguye que la correcta resoluci n del caso sub lite requiere laó  

aplicaci n  arm nica  de  la  Constituci n  Pol tica,  de  los  tratadosó ó ó í  

internacionales  sobre  derechos  humanos  y  de  la  Ley  de  Bases  de  la 

Administraci n  del  Estado.  Manifiesta  que,  a  contrario  sensu,  en  esteó  

conflicto  son  improcedentes  las  reglas  propias  del  derecho  de  da osñ  

contenidas en el  C digo Civil,  toda vez que dicho estatuto se construyeó  

sobre premisas y principios diferentes a los del derecho p blico y al Derechoú  

Internacional de los Derechos Humanos, constituyendo un error de l gica yó  

sistem tica  jur dica  la  aplicaci n  de  normas  de  derecho  privado  a  lasá í ó  

situaciones  en  que  se  persigue  la  responsabilidad  del  Estado  por  actos 

da osos, ya que ambos difieren en su naturaleza y fines, destinado a otrasñ  

conductas e intereses.

Esgrime  que  parece  prudente  reproducir  el  razonamiento  de  dos 

jueces de la Corte Interamericana de Derechos Humanos quienes se han 

pronunciado de forma directa sobre lo inadecuado que resulta extender por 

la  v a  de  la  analog a  ciertos  conceptos  propios  del  Derecho  Civil  paraí í  

resolver conflictos que versen sobre violaciones a los derechos fundamentales 

del ser humano. Cita jurisprudencia.

Adiciona  un  conjunto  de  razones  de  texto  que  llevan  a  sostener 

porqu  el derecho de da os del C digo Civil chileno es insuficiente paraé ñ ó  

resolver conflictos que versan sobre violaciones a los derechos fundamentales 

de la persona humana. Tales razones son las siguientes: 1.- Este caso no se 

trata de la b squeda de una reparaci n para un delito com n. As , ya deú ó ú í  

entrada el T tulo XXXV del Libro IV del C digo Civil no es la norma queí ó  

tiene que juzgar aquellos actos en donde los hechos que se ventilan dicen 

relaci n directa con una pr ctica sistem tica y masiva por parte del Estado,ó á á  

destinada a exterminar a un n mero importante de la poblaci n nacionalú ó  

s lo en raz n de sus creencias e ideolog as pol ticas. Por lo tanto, para noó ó í í  

desnaturalizar el tenor literal del art culo 2314 del C digo Civil uno tendrí ó á 

que reconocer que dicha norma fue dise ada para resolver il citos comunesñ í  
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y, por lo mismo, ante un caso como ste secuestro calificado - el derechoé –“ ”  

aplicable debe hallarse m s bien en el mbito constitucional, administrativoá á  

e  internacional;  y,  2.-  Las  normas  del  T tulo  XXXV del  Libro  IV delí  

C digo  de  Bello  fueron dictadas  en un contexto  en donde los  mayoresó  

riesgos,  peligros y da os parec an venir  del  comportamiento de personasñ í  

ebrias (art culo 2318); de adolescentes con mala educaci n y h bitos viciososí ó á  

(art culo  2321);  edificios  en  ruinas  (art culo  2323);  o  bien,  de  animalesí í  

sueltos, extraviados y fieros (art culos 2326 y 2327). De m s est  decir que laí á á  

regla del  art culo 2322 es  del  todo insuficiente a la  hora de resolver laí  

din mica que se produce al interior de las Fuerzas Armadas y de Orden yá  

Seguridad cuando han cometido cr menes de lesa humanidad, m s a n esí á ú  

contraria al derecho internacional pues permite la exculpaci n estatal anteó  

tan horrendos cr menes.í

Sobre la imprescriptibilidad de las acciones judiciales en materia de 

responsabilidad del  Estado por delitos de lesa humanidad, se ala que lañ  

materia de que trata la presente causa quede gobernada bajo normas de 

car cter p blico e internacional implica reconocer la autonom a y org nicaá ú í á  

particularidad del complejo normativo de los derechos humanos, de modo 

tal que no solo cabe afirmar el car cter objetivo de la responsabilidad delá  

Estado,  sino  adem s  la  imprescriptibilidad  de  las  acciones  patrimonialesá  

derivadas de las violaciones a los derechos humanos.

Argumenta  que  en  toda  sociedad democr tica  y  respetuosa  de  lasá  

libertades de cada individuo, los ataques y los da os causados por parte deñ  

los agentes del Estado en contra de la vida, integridad f sica o la libertadí  

ambulatoria de una persona constituyen un tipo espec fico de violaci n queí ó  

deja al infractor en el deber de responder ante la comunidad internacional y 

a la v ctima en situaci n de ser leg timamente reparada.í ó í

Refiere que la citada Convenci n Americana se ala con claridad laó ñ  

existencia del deber de reparar que se le impone a todo Estado que haya 

sido  responsable  de  violar  alguno  de  los  derechos  fundamentales  de  la 

persona humana que se encuentren garantizados por dicha Convenci n.ó

Sostiene  que  si  bien  por  un  lado  es  efectivo  que  en  ninguna 

disposici n  de  la  Convenci n  Americana  se  se ala  de  modo  expreso  laó ó ñ  

imprescriptibilidad  de  las  acciones  civiles,  por  otra  parte  la  ausencia  de 
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regulaci n jur dica expresa le impone al juez la tarea de interpretar, o m só í á  

bien,  integrar  la  normativa  existente  con  los  correspondientes  principios 

generales del Derecho que orientan al Derecho Administrativo y en especial 

al Derecho Internacional de los Derechos Humanos, en los t rminos de loé  

establecido en el  art culo 38 de  la  Corte  Internacional  de Justicia.  Citaí  

jurisprudencia.

Afirma  que  resulta  imposible  abstraerse  del  hecho  de  que  toda 

violaci n a un derecho humano al interior del sistema interamericano traeó  

aparejada  la  obligaci n  de  reparar  el  mal  causado.  En  esta  materia  laó  

norma rectora es el art culo 63 del Pacto de San Jos .í é

Esgrime  que  en  Chile,  la  l gica  que  debiera  operar  en  casos  deó  

violaciones  de  derecho  humanos  de  alguna  persona  tendr a  que  ser  laí  

misma:  reparar  ntegramente  el  mal  causado,  obligaci n del  Estado queí ó  

queda  sujeta  al  constructo  normativo  de  los  derechos  humanos  y  a  sus 

principios formativos, a saber: el principio pro homine, entendiendo por tal 

la interpretaci n de sus preceptos en el sentido m s favorable a la persona;ó á  

el  principio  de  progresividad  de  sus  normas  abiertas  a  una  evoluci nó  

conceptual; y el principio de la congruencia de aquellas, entre otros.

Cita jurisprudencia de la Corte Interamericana.

Afirma  que  tal  es  la  l gica  conclusi n  que  fluye  de  una  revisi nó ó ó  

somera de la extensa reglamentaci n internacional sobre la materia. Ya enó  

el mbito del Derecho Internacional Humanitario el art culo 3 de Convenioá í  

IV de La Haya relativo a las Leyes y costumbres de la guerra terrestre  (de“ ”  

1907) dispone la obligaci n de las Altas Partes contratantes de pagar unaó  

indemnizaci n  en caso  de  violaci n  de  sus  normas.  Id ntica  concepci nó ó é ó  

recogen los  Convenios  de Ginebra de 1949 ratificados por Chile el  a oñ  

1951, particularmente en los art culos 68, relativo al trato de los prisionerosí  

de guerra y 55, que versa sobre protecci n de las personas civiles en tiempoó  

de  guerra,  as  como  en  el  art culo  91  del  Protocolo  I  Adicional  a  losí í  

Convenios  de  Ginebra,  relativo  a  la  protecci n  de  las  v ctimas  de  losó í  

conflictos  armados  internacionales.  Menciona  la  Convenci n  sobre  laó  

imprescriptibilidad de los Cr menes de Guerra y de los Cr menes de lesaí í  

humanidad, instrumento no ratificado por Chile, pero cuya obligatoriedad 
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se encuentra reconocida por nuestros tribunales de justicia, como emanaci nó  

de una norma de ius cogens.

Explica que nuestro pa s ha concurrido bajo el amparo del tratadoí  

marco  de  la  Carta  de  las  Naciones  Unidas  de  1948,  conforme  a  la 

informaci n oficial del Ministerio de Relaciones Exteriores, oblig ndose poró á  

tratados internacionales de ejecuci n, los cuales ha suscrito en la modalidadó  

de declaraciones y resoluciones por parte de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas.

Manifiesta  que  la  idea  de  reparaci n  se  trata  de  una  obligaci nó ó  

compleja e indisoluble constituida por el deber de investigar los hechos, la 

obligaci n  de  sancionar  a  los  responsables  y  la  obligaci n  de  repararó ó  

adecuadamente a las v ctimas. Esta ltima obligaci n tiene que ser tratadaí ú ó  

como un deber imprescriptible en virtud del Principio IV de dicho cuerpo 

legal.

Se ala que la Comisi n de Derechos Humanos de la Organizaci n deñ ó ó  

Naciones Unidas aprob  el a o 2005 el Conjunto de principios actualizadoó ñ “  

para la protecci n y la promoci n de los derechos humanos mediante laó ó  

lucha contra la impunidad . Cita el Principio 23 sobre restricciones a la”  

prescripci n.ó

Esgrime  que  el  fundamento  en  virtud  del  cual  un  Estado  queda 

obligado a la ejecuci n de una reparaci n determinada frente a una personaó ó  

que haya sido v ctima de violaciones a sus derechos fundamentales medianteí  

il citos que la conciencia jur dica universal considera intolerables, se rige porí í  

normas y principios del  derecho p blico e internacional de los  derechosú  

humanos logrando sujetar dentro de sus esferas, por v a de la progresividadí  

normativa,  un  sistema  de  responsabilidad  aut nomo  que  se  conformaó  

transversalmente desde los primeros acuerdos interestatales sobre el jus in 

bello.

Expresa que as  lo han entendido los Tribunales Superiores y es ení  

ese sentido que la m s reciente jurisprudencia de la Corte Suprema le haá  

otorgado el car cter de imprescriptibles a las acciones civiles que derivan deá  

los cr menes de lesa humanidad atentatorios contra los derechos humanos,í  

concret ndose los  principios  de congruencia y progresividad as  como laá í  
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interpretaci n e integraci n de sus normas seg n el  citado principio proó ó ú  

homine.

A lo expuesto, a ade algunos de los fallos en que la Excma. Corteñ  

Suprema ha declarado la imprescriptibilidad de la acci n civil cuando steó é  

emana  de  un  crimen  de  lesa  humanidad,  asimismo  han  desechado  las 

excepciones de pago y de preterici n legal hechas valer por el Estado deó  

Chile como argumentos para no indemnizar a los familiares de las v ctimas;í  

y  hace  presente  que  otras  cientos  dejan  en  evidencia  que  es  la  nicaú  

conclusi n a la que se puede arribar si se considera que los hechos que danó  

vida a su demanda son las actuaciones il citas y criminales cometidas por elí  

Estado de Chile en contra del afectado, situaci n que le provoca un da oó ñ  

evidente,  y  lo  ha  dejado  con  secuelas  hace  m s  de  30  a os;  traumaá ñ  

psicol gico por el recuerdo imborrable de las torturas.ó

Expone  que  como  se  ha  fallado  reiteradamente  por  la  Corte 

Suprema, para la determinaci n de la procedencia de la responsabilidad deló  

Estado no es necesaria la acreditaci n del elemento subjetivo (dolo, o culpa),ó  

puesto que dichos elementos  no pueden encontrarse en una persona sin 

sentimientos, como lo es el Estado o su administraci n (persona jur dica).ó í  

Con  lo  anterior,  para  determinar  la  procedencia  de  la  responsabilidad 

estatal,  el  agraviado  debe  probar  nicamente  la  existencia  de  da o  oú ñ  

perjuicio provocado; y la actividad (o inactividad) del rgano del estado queó  

lo genera, y desde luego la relaci n de causalidad.ó

Sobre la existencia del da o o lesi n, argumenta que la doctrina hañ ó  

se alado que basta la lesi n de un inter s leg timo y relevante de la v ctimañ “ ó é í í  

para que se entienda que ha sufrido un da o reparable . Actualmente nadieñ ”  

podr a  negar  la  procedencia  del  da o  moral  en  el  marco  de  laí ñ  

responsabilidad,  encontr ndose aquella  incluso su fundamento en nuestraá  

propia Carta Fundamental.

Sostiene  que el  aporte  m s  relevante  del  texto  constitucional  a  laá  

teor a de la resarcibilidad del da o moral ha sido la consagraci n comoí ñ ó  

derechos  fundamentales  de  las  personas  y  merecedores  de  tutela 

jurisdiccional derechos no econ micos como la vida, la integridad ps quica yó í  

f sica, la vida privada, la honra de la persona y su familia. La tesis de laí  

constitucionalizaci n del Derecho Civil , ha abonado la postura de que el“ ó ” “  
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da o  moral  debe  ser  indemnizado  incluso  con  mayores  razonesñ  

constitucionales  que el  da o meramente patrimonial .  Menciona que losñ ”  

tribunales, en virtud del principio de legalidad establecido en el art culo 6í  

de  la  Constituci n,  deben  brindar  una  protecci n  adecuada  a  estosó ó  

derechos, concediendo la reparaci n integral de los da os causados. Sostieneó ñ  

que  al  no  excluir  la  Constituci n  el  da o  moral  la  reparaci n  puedeó ñ ó  

comprender sin problema dicho da o.ñ

Indica que se encuentra acreditada la causalidad,  y que el  mismo 

demandado  Estado  de  Chile  ha  reconocido  su  calidad  de  torturado, 

apareciendo en el Informe de la Comisi n Nacional sobre Prisi n Pol tica yó ó í  

Tortura con el n mero de identificaci n 7557.ú ó

Se ala que existe un da o de car cter moral que se expresa en dolor,ñ ñ á  

sufrimiento,  angustia,  sensaci n  de  p rdida,  rabia  e  impotencia  ante  laó é  

situaci n extremadamente violenta, injusta e ileg tima que vivi  en carneó í ó  

propia, el cual amerita ser reparado a trav s de una indemnizaci n.é ó

Manifiesta que se entiende por da o moral aquella espec fica clase deñ í  

menoscabo que afecta a los atributos y facultades morales o espirituales de 

una persona, esto es un dolor, un pesar, una angustia, molestias ps quicasí  

que sufre una persona en sus sentimientos a consecuencia del hecho il cito y,í  

en  general,  toda  clase  de  sufrimiento  moral  o  f sico.  Esta  forma  deí  

conceptualizar el da o moral es consistente con los sentidos dados por lañ  

doctrina chilena y la jurisprudencia (nacional e internacional). Cita doctrina 

y jurisprudencia.

Advierte que esto mismo, pero explicado mediante un ejemplo, suena 

as : desde el momento cuando ya se tiene por probado que una personaí  

perdi  su vida, fue torturada, o vio lesionada su libertad individual o suó  

seguridad  personal  por  obra  de  agentes  del  Estado,  carece  de  sentido 

preguntarse en sede judicial si acaso los m s cercanos a la v ctima habr ná í á  

resultado ilesos en su fuero interno luego de los delitos cometidos. Por eso es 

que para un sector importante del  foro judicial  al cual adhiere el libelo 

pretensor,  basta  que  la  v ctima  acredite  la  lesi n  de  un  bien  jur dicoí ó í  

personal simo para que luego entonces se infiera el da o sufrido con ocasi ní ñ ó  

del hecho il cito cometido. Cita abundante jurisprudencia.í

Código: GREYXVKWXKE

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



RIT« »
 

Foja: 1
Expone que en la actualidad ya es jurisprudencia constante y pac ficaí  

de la Corte Interamericana de Derechos Humanos la idea de que el da oñ  

moral no requiere prueba en sede jurisdiccional. De hecho, en las sentencias 

dictadas por esta Corte se constata que una v ctima de violaciones graves aí  

sus derechos humanos no tiene que asumir como carga procesal la tarea de 

probar  el  da o  moral  que  refiere  haber  sufrido,  toda  vez  que  resultañ “  

evidente,  pues  es  propio  de  la  naturaleza  humana  que  toda  persona 

sometida  a  tortura,  agresiones  y  vej menes  ( )  experimente  doloresá …  

corporales  y  un  profundo  sufrimiento .  As ,  como  v ctima  directa  y” í í  

reconocida de tortura mediante un Informe Oficial, debiese presumirse el 

da o moral.ñ

Hace presente  la  complejidad que conlleva solicitar  al  tribunal  un 

determinado monto a fin de que haga las veces de reparaci n integral deló  

mal  causado,  porque  es  un  da o  verdaderamente  irreparable  el  queñ  

destruy  la  vida,  tanto  personal,  en  lo  ntimo  en  cuanto  a  sue os  yó í ñ  

esperanzas,  as  como  en  el  dolor  tanto  f sico,  pero  m s  importanteí í á  

psicol gico que estima no tiene forma alguna de ser revertido.ó

Precisa  que,  no  obstante  lo  anterior,  es  necesario  que  el  tribunal 

determine  un  monto  de  dinero  el  cual  a  su  propuesta  es  el  monto  de 

$200.000.000.- para el demandante principal, y el monto de $100.000.000.- 

para cada demandante por repercusi n o rebote, cifra que no es antojadiza,ó  

y se basa tanto en la jurisprudencia actual, como en la magnitud del da oñ  

causado.

Funda su pretensi n en los art culos 1 , 5 , 6 , 7 , de la Constituci nó í º ° ° ° ó  

Pol tica; art culos 2319 y 2329 del C digo Civil y tratados internacionalesí í ó  

sobre de derechos humanos, y dem s preceptos legales, constitucionales y deá  

Derecho Internacional.

En consecuencia, solicita que se tenga por interpuesta demanda de 

indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad extracontractual del Estadoó  

en  contra  del  Fisco  de  Chile,  acogerla  a  tramitaci n  y,  en  definitiva,ó  

condenar a la demandada al pago de la suma de $200.000.000.-  a don 

Amadeo del Carmen Duque Cabrera, adem s la suma de $100.000.000.-á  

para las siguientes personas: Amadeo Andr s Duque Gonz lez, Franciscaé á  

Teresa Duque Gonz lez, Javier Esteban Duque Gonz lez, por concepto deá á  
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da o moral, o a la suma que el tribunal determine conforme a derecho,ñ  

cantidad que deber  ser reajustada de acuerdo a la variaci n del IPC, desdeá ó  

la  fecha  de  interposici n  de  su  demanda  y  el  pago  efectivo  de  laó  

indemnizaci n que en definitiva se establezca, junto con los intereses legalesó  

correspondientes durante el mismo per odo y adem s las costas de la causa,í á  

lo que significa que la demanda de autos comprende a un monto total de 

$500.000.000.

Con fecha 13 de julio de 2023, a folio 11, comparece Ruth Israel 

L pez, Abogada Procuradora Fiscal de Santiago del Consejo de Defensa deló  

Estado,  por  el  Fisco de Chile,  quien contesta la  demanda solicitando el 

rechazo de la acci n en base a las excepciones, defensas y alegaciones queó  

expone.

Refiere  que comparece don Amadeo del  Carmen Duque Cabrera, 

Registro Informe de la Comisi n Nacional sobre Prisi n Pol tica y Torturaó ó í  

N  7557;  solicitando  una  indemnizaci n  de  $200.000.000  (doscientosº ó  

millones de pesos), como consecuencia de la detenci n ilegal, prisi n pol ticaó ó í  

y torturas que habr a sufrido durante aproximadamente 3 d as, entre el 11í í  

de septiembre de 1973 y el 14 de septiembre de 1973, en la ciudad de 

Santiago.

Menciona  que  comparece  asimismo  Amadeo  Andr s  Duqueé  

Gonz lez,  Francisca  Teresa  Duque  Gonz lez,  y  Javier  Esteban  Duqueá á  

Gonz lez, en su calidad de hijos del demandante principal, solicitando unaá  

indemnizaci n de $100.000.000 (cien millones de pesos) para cada uno deó  

ellos, por su da o moral propio sufrido como consecuencia de la prisi n yñ ó  

tortura sufrida por su padre don Amadeo del Carmen Duque Cabrera. 

Hace  presente  que  los  demandantes  por  repercusi n  no  han  sidoó  

reconocidos como v ctimas de violaciones a los derechos humanos, por parteí  

de  la  Comisi n  Nacional  sobre  Prisi n  Pol tica  y  Tortura  ( Comisi nó ó í “ ó  

Valech ). ”

Como primer argumento, controvierte los hechos respecto de los hijos 

del demandante principal, v ctima reconocida en Informe Valech (N 7557),í °  

en tanto que los actores comparecen a t tulo personal, invocando un da oí ñ  

moral  propio  en  su  calidad  de  v ctimas  de  violaciones  a  los  derechosí  

humanos, sin que hubieren sido reconocidas por el Estado como v ctimas deí  
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Prisi n Pol tica  y Tortura por la  referida Comisi n Valech I,  ni  por  laó í ó  

Comisi n  Asesora  Presidencial  para  la  Calificaci n  de  Detenidosó ó  

Desaparecidos, Ejecutados Pol ticos y V ctimas de Prisi n Pol tica y Torturaí í ó í  

(conocida como Comisi n Valech II), por lo que afirma debe acreditarseó  

por  estas  demandantes  la  totalidad  de  aquellos  presupuestos  en  tanto 

necesarios para que proceda una indemnizaci n de perjuicios a su respecto,ó  

no siendo suficiente el invocar solo la relaci n de parentesco o cercan a conó í  

la v ctima directa de prisi n pol tica y torturas. í ó í

Controvierte la totalidad de los hechos en que se funda la demanda 

respecto de ella, tanto en la forma en que ocurrieron, como en cuanto a su 

existencia, naturaleza, monto y relaci n de causalidad de los perjuicios cuyaó  

indemnizaci n se reclama.ó

En siguiente t rmino, alega la falta de legitimaci n activa de Amadeoé ó  

Andr s  Duque  Gonz lez,  Francisca  Teresa  Duque  Gonz lez,  y  Javieré á á  

Esteban Duque Gonz lez, en su calidad de hijos de la v ctima directa.á í

Expresa  que  los  actores  concurren  en  calidad  de  v ctima  porí  

repercusi n o rebote, por torturas y prisi n pol tica de la v ctima directa, yó ó í í  

no de ellos mismos.

Aduce  que  los  demandantes  no  figuran  como  v ctimas  de  prisi ní ó  

pol tica y tortura en ninguno de los  informes  emitidos  por  la  Comisi ní ó  

Valech, en diciembre de 2004, julio de 2005 ni agosto de 2011. Entonces, 

no  teniendo la  calidad  de v ctimas,  carecen de legitimaci n  activa  paraí ó  

interponer la presente demanda.

A ade que don Amadeo del Carmen Duque Cabrera, quien si fueñ  

directamente v ctima de prisi n pol tica y torturas, es decir, el legitimadoí ó í  

activo para demandar, tambi n comparece en estos autos pretendiendo unaé  

indemnizaci n por el da o moral sufrido como consecuencia de la prisi nó ñ ó  

pol tica, detenci n y torturas que vivi . í ó ó

Menciona  que en  dicho contexto,  el  da o,  para  ser  indemnizado,ñ  

debe ser personal, actual, real y cierto, lo que significa que s lo quien lo haó  

sufrido  puede  demandar  su  reparaci n.  Si  bien  el  da o  reflejo  o  poró ñ  

repercusi n  se  puede  considerar  un  da o  personal,  este  s lo  puede  seró ñ ó  

indemnizado cuando est  dentro de ciertos l mites. No niega que la muerteé í  

pueda generar un da o reflejo para sus familiares. En el caso sub lite, siñ  
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bien lo anterior no resta gravedad a los hechos relatados en el libelo, no 

puede considerarse que se encuentre englobado en ninguno de los dos casos 

que la doctrina y la jurisprudencia han planteado como causantes de da oñ  

reflejo (muerte o incapacidad).

Explica que durante mucho tiempo la jurisprudencia francesa limitaba 

el  da o  moral  s lo  al  directamente  afectado,  en  caso  de  que  esteñ ó  

sobreviviera al hecho da oso. Actualmente, si bien se ha extendido a casosñ  

en el que la v ctima directa no ha fallecido, s lo se ha extendido a casos deí ó  

gran  invalidez.  El  mismo  principio  se  ha  venido  imponiendo  en  la 

jurisprudencia espa ola.ñ

Advierte que extender el da o moral por repercusi n a extremos talesñ ó  

como los descritos en la demanda, ocurridos hace d cadas, donde la v ctimaé í  

directa y titular de la acci n comparece en estos mismos autos demandandoó  

la  indemnizaci n que le pudiese corresponder,  se genera  un injusto queó  

afecta a la legitimidad del inter s protegido con la responsabilidad civil y,é  

por ende, la acci n que pretende ese da o debe ser rechazada.ó ñ

En  tercer  lugar,  en  subsidio,  alega  la  improcedencia  de  las 

indemnizaciones dinerarias demandadas por los hijos de la v ctima directa,í  

por limitaci n de la justicia transicional, adem s de haber sido reparada.ó á

Refiere que la indemnizaci n solicitada se desenvuelve en el marco deó  

infracciones a los Derechos Humanos, cuya comprensi n se da en el mbitoó á  

de  la  llamada  Justicia  Transicional .  S lo  desde  esa  ptica  pueden“ ” ó ó  

analizarse  y  comprenderse  los  valores  e  intereses  en  juego  en  materia 

indemnizatoria, porque en este mbito se ha de atender tanto a la necesidadá  

de que la sociedad reconozca los errores del pasado, como a la necesidad de 

decidir  qu  proporci n  de  los  recursos  p blicos  deber  ser  destinada  aé ó ú á  

reparar a las v ctimas. Ello es as  porque no es posible omitir el hecho queí í  

las arcas fiscales deben satisfacer numerosas necesidades de toda la sociedad, 

pero as  tambi n, lo anterior no puede ser un factor que impida considerarí é  

la reparaci n pecuniaria de aquellos que son y fueron los m s directamenteó á  

afectados en los procesos de violaci n a los derechos humanos.ó

Menciona  que  no  es  extra o  que  muchos  de  los  sistemasñ  

indemnizatorios creados en el marco de la Justicia Transicional privilegien a 

algunos grupos en desmedro de otros; se compensen algunos da os y señ  
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excluyan otros; o se fijen legalmente, luego de un consenso p blico, montos,ú  

medios de pago o medidas especiales de reparaci n. En este escenario, laó  

Ley 19.992 ha constituido un esfuerzo  de  reparaci n,  pues  hizo posibleó  

atender a la necesidad de reparar econ micamente a las v ctimas de prisi nó í ó  

pol tica y tortura mediante prestaciones en dinero, con lo que permiti  yí ó  

permite  que  numerosas  v ctimas  obtengan  mes  a  mes  una  reparaci ní ó  

monetaria, sin que por ello el Estado deje de cumplir con otras obligaciones 

de  inter s  p blico.  Esta  forma  de  pago  ha  significado  un  monto  ené ú  

indemnizaciones  dignas,  que han permitido satisfacer  econ micamente  eló  

da o moral sufrido por muchos.ñ

Se ala que, en t rminos de costos generales para el Estado, este tipoñ é  

de indemnizaciones ha significado, a diciembre de 2019, un desembolso por 

la suma total de $992.084.910.400.-.

Manifiesta  que  la  ley  19.992  y  sus  modificaciones  estableci  unaó  

pensi n  anual  de  reparaci n  y  otorg  otros  beneficios  a  favor  de  lasó ó ó  

personas afectadas por violaciones de derechos humanos individualizados en 

el anexo Listado de prisioneros pol ticos y torturados  de la N mina de“ í ” ó  

personas Reconocidas como V ctimas, as  se estableci  una pensi n anualí í ó ó  

reajustable  de  $1.353.798  para  beneficiarios  menores  de  70  a os;  deñ  

$1.480.284 para beneficiarios de 70 o m s a os de edad y de $1.549.422,á ñ  

para beneficiarios mayores de 75 a os de edad.ñ

Adicionalmente,  la  ley  20.874  determin  un  Aporte  nico  deó Ú  

Reparaci n, por $1.000.000.- para cada una de las v ctimas individualizadasó í  

en las n minas Valech y de $600.000.- a favor de cada una de las viudas deó  

dichas v ctimas.í

Hace  presente  que  el  impacto  indemnizatorio  de  este  tipo  de 

reparaciones ha sido alto, y son una buena manera de concretar las medidas 

que  la  justicia  transicional  exige  en  estos  casos,  obteni ndose  con  elloé  

compensaciones  econ micas  razonables,  que  resultan  coherentes  con  lasó  

fijadas por los tribunales en casos de p rdidas culposas de familiares.é

Advierte  que  para  que  ello  fuera  viable,  se  determin  unaó  

indemnizaci n legal que opt  por beneficiar a la v ctima de prisi n pol ticaó ó í ó í  

y  tortura,  pretiriendo  al  resto  de  las  personas  ligadas  por  v nculos  deí  

parentesco o de amistad y cercan a, quienes fueron excluidas, sin perjuicioí  
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de otras reparaciones satisfactivas a stos ltimos, los que, no obstante haberé ú  

sido descartados de pagos directos en dinero, se les consider  en diversosó  

desagravios de car cter simb lico y en programas, especialmente de salud,á ó  

para reparar el da o moral.ñ

Sostiene que ello no es  ajeno a otras  normativas,  en que,  ante  el 

pretium doloris, est  limitada la determinaci n de quienes son los sujetos deá ó  

da o por repercusi n o rebote para deducir acciones pecuniarias, pues lañ ó  

extensi n de la reparaci n econ mica debe zanjarse en alg n punto.ó ó ó ú

Aduce que en el Derecho Comparado, en el Common Law, se alude 

al concepto de loss of consortion ; esto es, el derecho a la reparaci n por“ ” ó  

perder  al  c nyuge  o  hijo,  reduci ndolo  a  personas  determinadas.  En eló é  

Derecho estadounidense se alude al concepto de loss of society , que se“ ”  

refiere a la noci n de control o poder marital. Por su parte, en Inglaterra, seó  

menciona el  dependant  law ,  en donde ocupan el  primer y excluyente“ ”  

lugar el o la c nyuge y los hijos. ó

Expresa que en nuestro Derecho se pueden traer a colaci n distintasó  

normas, entre ellas, el art culo 43 de la Ley N 16.744, que prescribe queí °  

producida la muerte de un afiliado por accidente del trabajo o enfermedad 

profesional o si fallece el inv lido pensionado, tendr n derecho de pensionesá á  

de  supervivencia  el  c nyuge,  hijos,  madre  de  sus  hijos  naturales  y  losó  

ascendientes  o  descendientes  que  le  causaban  asignaci n  familiar.  Asó í 

tambi n, las normas sucesorias de los art culos 988 y siguientes del C digoé í ó  

Civil establecen una prelaci n, en que los asignatarios m s directos excluyenó á  

al resto.

Manifiesta que es claro que,  siendo los recursos escasos,  tiene que 

haber un l mite que ponga fin a la l nea de extensi n reparativa y en el casoí í ó  

de  autos,  han  sido  preteridos  por  la  ley  como  beneficiarios  de  una 

asignaci n en dinero por el da o que invocan, en beneficio de la v ctima,ó ñ í  

sin  que  ello  implique  afirmar  que  no  hayan  obtenido  una  reparaci nó  

satisfactiva por otra v a.í

Esgrime que la  pretensi n  econ mica  demandada es  improcedenteó ó  

porque, en la especie, existe un sistema legal de reparaci n pecuniaria en eló  

que se excluy  a los parientes, siendo titulares de la acci n de reparaci n losó ó ó  

afectados directamente por el da o.ñ
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Luego,  refiere  que sin  perjuicio  de lo  anterior,  la  demandante  ha 

obtenido igualmente otras formas de reparaci n satisfactiva.ó

Argumenta que el hecho que los actores no haya tenido derecho a un 

pago en dinero no significa que no hayan obtenido reparaci n por el da oó ñ  

sufrido, por lo que alega la satisfacci n de ste.ó é

Manifiesta  que  trat ndose  de  un  da o  extrapatrimonial,  suá ñ  

compensaci n no se desenvuelve necesariamente en el aspecto puramenteó  

econ mico,  sino  que  es  posible  reparar  mediante  la  entrega  de  otrasó  

importantes  prestaciones,  como  aconteci  en  el  caso  de  autos,  y  queó  

vinieron a satisfacer al da o moral sufrido.ñ

Arguye  que  no  debe  olvidarse  que,  desde  la  perspectiva  de  las 

v ctimas por repercusi n, la reparaci n de los da os sufridos juega un rolí ó ó ñ  

protag nico en el reconocimiento de aquella medida de justicia por tantosó  

a os buscada. Mal que mal, el xito de los procesos penales se concentrañ é  

s lo en el  castigo a los culpables no preocup ndose del  bienestar de lasó á  

v ctimas. En este sentido, las negociaciones entre el Estado y las v ctimasí í  

revelan que tras  toda reparaci n existe una compleja decisi n de moveró ó  

recursos  econ micos  p blicos,  desde  la  satisfacci n  de  un  tipo  deó ú ó  

necesidades p blicas, a la satisfacci n de otras radicadas en grupos humanosú ó  

m s espec ficos. Este concurso de intereses o medida de s ntesis se exhibeá í í  

normalmente en la diversidad de contenidos que las comisiones de verdad o 

reconciliaci n proponen como programas de reparaci n.ó ó

Afirma  que  estos  programas  incluyen  beneficios  de  salud,  gestos 

simb licos u otras medidas an logas diversas a la simple entrega de unaó á  

cantidad de dinero. En este sentido, las transiciones han estado basadas en 

complejas negociaciones. Basta para ello revisar las discusiones originadas en 

la  aprobaci n  de  la  ley  N 19.123  para  darse  cuenta  del  c mulo  deó ° ú  

sensibilidades e intereses en juego en ella. Al respecto, la llamada Comisi nó  

Nacional de Verdad y Reconciliaci n, en su Informe Final,  plante  unaó ó  

serie de propuestas de reparaci n , entre las cuales se encontraban diversas“ ó ”  

prestaciones, no solamente pecuniarias.

Destaca que ello se desprende del concepto que el Ejecutivo entendió 

por  reparaci n,  esto  es:  "un  conjunto  de  actos  que  expresen  eló  

reconocimiento y la responsabilidad que le cabe al Estado en los hechos y 
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circunstancias que son materia de dicho Informe". De esta forma, en la 

discusi n  de  la  ley  19.123  se  hizo  referencia  a  la  reparaci n  moraló ó “ ” 

buscada por el proyecto. En este sentido, la reparaci n a las v ctimas deó í  

violaciones a los derechos humanos se concret  tambi n por reparacionesó é  

simb licas,  y  no  meramente  pecuniarias,  a  trav s  de  actos  positivos  deó é  

reconocimiento  y  recuerdo  de  los  hechos  que  dieron  lugar  a  aquellas 

violaciones y que permitieran recuperar el honor, dignidad y buen nombre. 

Este tipo de acciones pretende reparar, ya no a trav s de un pago de dineroé  

paliativo del dolor sino precisamente tratando de entregar una satisfacci n aó  

esas v ctimas que logre reparar el dolor y la tristeza actual y con ello reducirí  

el da o moral.ñ

Expone  que  la  doctrina  se  ha  inclinado  por  estimar  que  la 

indemnizaci n del da o moral tiene precisamente un car cter satisfactivo,ó ñ á  

consistente en dar a la v ctima una satisfacci n, ayuda o auxilio,  que leí ó  

permita atenuar sus efectos, moriger ndolos o haci ndolos m s soportables.á é á  

Cita doctrina.

Puntualiza  que  en  el  caso  de  personas  como  las  de  autos,  las 

satisfacciones reparativas se orientaron en una l nea distinta a la meramenteí  

econ mica,  entre  otras,  la  ejecuci n  de  diversas  obras  de  reparaci nó ó ó  

simb lica, que enumera, todas ellas ufactonidas a un sinn mero de otrasó ú  

obras menores.

Concluye  que  el  c mulo  de  reparaciones  indicadas  ha  producidoú  

satisfacci n de los mismos da os cuya reparaci n se persigue. De esta forma,ó ñ ó  

los  ya  referidos  mecanismos  de  reparaci n,  al  haber  compensadoó  

precisamente aquellos da os, no pueden, por ello, ser exigidos nuevamente.ñ

Menciona que diversas sentencias han insistido en que el prop sito deó  

estas leyes fue precisamente reparar el da o moral y patrimonial que ha“ ñ  

afectado a  los  familiares  directos  de  las  v ctimas ,  lo  que constituye  uní ”  

factor congruente con resoluciones de tribunales internacionales, relativas a 

la procedencia de la indemnizaci n.ó

Afirma que rganos internacionales como la Corte Interamericana deó  

Justicia han valorado positivamente la pol tica de reparaci n de violacionesí ó  

de derechos humanos desarrollada por Chile, a tal punto que han denegado 

otro tipo de reparaci n pecuniaria,  luego de tomar en consideraci n losó ó  
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montos ya pagados por el Estado por conceptos de pensiones, beneficios y 

prestaciones p blicas a los familiares m s directos. ú á

Menciona que estando las acciones interpuestas basadas en los mismos 

hechos y pretendiendo indemnizar los mismos da os que han inspirado elñ  

c mulo  de  acciones  reparatorias  enunciadas,  opone  la  excepci n  deú ó  

reparaci n satisfactiva por haber sido ya indemnizados en cuanto al da oó ñ  

sufrido  por  la  detenci n  y  prisi n  pol tica  sufrida  por  su  madre  (sic)ó ó í  

respectivamente,  mediante el  conjunto de reparaciones de diverso orden, 

incluyendo las simb licas, como se ha se alado precedentemente.ó ñ

Asegura  que  puede  concluirse  que  los  esfuerzos  del  Estado  por 

reparar  a  las  v ctimas  de  derechos  humanos  han  cumplido  todos  losí  

est ndares  internacionales  de  Justicia  Transicional  y  han  provistoá  

indemnizaciones acordes con nuestra realidad econ mica que han apuntadoó  

a compensar a las v ctimas por los da os, tanto morales como patrimoniales,í ñ  

sufridos a consecuencia de las violaciones a los derechos humanos.

As  las cosas, tanto la indemnizaci n que se solicita en estos autosí ó  

como  el  c mulo  de  reparaciones  hasta  ahora  indicadas  pretendenú  

compensar  el  mismo  da o  ocasionado  por  los  mismos  hechos.  De  estañ  

forma,  los  ya  referidos  mecanismos  de  reparaci n  han  compensadoó  

precisamente  aquellos  da os,  no  pudiendo,  por  ello,  ser  exigidosñ  

nuevamente. Cita jurisprudencia. 

Indica que el Alto Comisionado para los Derechos Humanos de la 

ONU ha considerado los beneficios de establecer un sistema compensatorio 

nico para todas las v ctimas que no genere desigualdades. ú í

Refiere que en un documento denominado Herramientas Jur dicas“ í  

para Estados Post-Conflictos  (Rule of Law for post-conflicts states) se ha”  

referido  expresamente  a  los  programas  de  reparaci n.  En  l  se  haó é  

reconocido la existencia de un problema al exigir indemnizaci n por la v aó í  

de los programas de reparaci n y paralelamente, ejercer una acci n civil,ó ó  

por la v a judicial. í

Manifiesta que el Gobierno ha hecho esfuerzos de buena fe para crear 

un sistema administrativo que facilita la entrega de beneficios a las v ctimas,í  

permitir a los mismos beneficiarios iniciar litigios contra el Estado genera el 

peligro de obtener un doble beneficio por el mismo da o, y pone en riesgoñ  
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el sistema de reparaciones en su totalidad, puesto que mientras el primer 

problema  puede  ser  f cilmente  solucionado  estipulando  que  no  puedená  

perseguirse beneficios dos veces por la misma violaci n, el segundo no esó  

f cilmente evitable toda vez que los beneficios obtenidos en los tribunalesá  

pueden f cilmente sobrepasar a los de un programa masivo de reparaciones,á  

lo  que  puede  generar  un  cambio  en  las  expectativas  y  generalizar  una 

sensaci n de desilusi n con los programas administrativos. Incluso m s, esteó ó á  

cambio  puede  ser  motivado  por  casos  que  seguramente  no  son 

representativos de todo el universo de v ctimas y que m s encima vienen aí á  

acentuar  las  desigualdades  sociales  entre  las  v ctimas.  As ,  victimas  m sí í á  

educadas  o  pertenecientes  a  las  ciudades  tienen  normalmente  una 

probabilidad m s alta de conseguir reparaciones por la v a de la litigaci ná í ó  

civil que v ctimas m s pobres, menos educadas, que habitan en el campo oí á  

que pertenecen a grupos tnicos, raciales o religiosos marginados. é

Menciona doctrina que sostiene  que es  precisamente  el  rechazo a 

nuevas  peticiones  de  indemnizaci n  lo  que  fortalece  los  programas  deó  

Justicia  Transicional.  Lo  contrario,  esto  es,  dar  lugar  nuevamente  a 

demandas de indemnizaci n de perjuicios, genera inevitablemente un accesoó  

desigual a la justicia y a las reparaciones generando el efecto de debilitar la 

decisi n pol tica y administrativa de reparaci n ó í ó

Menciona que estando las acciones interpuestas basadas en los mismos 

hechos y pretendiendo ellas indemnizar los mismos da os que han inspiradoñ  

el  c mulo  de  acciones  reparatorias  enunciadas,  opone  la  excepci n  deú ó  

reparaci n satisfactiva por haber sido ya indemnizados los demandantes enó  

su calidad de hijos demandante principal. 

A continuaci n, opone la excepci n de reparaci n integral por haberó ó ó  

sido  ya  indemnizado  el  demandante  don  Amadeo  del  Carmen  Duque 

Cabrera, en tanto v ctima directa reconocida por la Comisi n Valech.í ó

Indica que no resulta posible comprender el r gimen jur dico de esteé í  

tipo de reparaciones por infracciones a los  Derechos Humanos si  no se 

posicionan  estas  indemnizaciones  en  el  panorama  jur dico  nacional  eí  

internacional. En efecto, dicha comprensi n s lo puede efectuarse al interioró ó  

del mbito de la llamada Justicia Transicional . Agrega que s lo desde esaá “ ” ó  
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ptica puede mirarse en mejores condiciones los valores e intereses en juegoó  

en esta disputa indemnizatoria.

Explica que el denominado dilema justicia versus paz  es uno de los“ ”  

pilares sobre los cuales descansa el edificio de aquella justicia transicional. 

Argumentos  en  favor  de  amnist as  generales  que  porten  la  necesariaí  

tranquilidad a un pa s deben lidiar con la imperiosa necesidad de que unaí  

sociedad se mire a s  misma y reconozca los errores del pasado para así í 

pronunciar  aquel  imperioso  nunca  m s .  En  esta  perspectiva,  las“ á ”  

transiciones son, y han sido siempre, medidas de s ntesis mediante las cualesí  

determinadas  sociedades,  en  espec ficos  momentos  hist ricos,  definen  lasí ó  

proporciones  de  sacrificio  de  los  bienes  en  juego  al  interior  de  aquel 

profundo dilema.

Asevera  que  no  debe  olvidarse  que,  desde  la  perspectiva  de  las 

v ctimas, la reparaci n de los da os sufridos juega un rol protag nico en elí ó ñ ó  

reconocimiento de aquella medida de justicia por tantos a os buscada. Elñ  

xito de los procesos penales se concentra s lo en el castigo de los culpables,é ó  

no preocup ndose del bienestar de las v ctimas.á í

Agrega que las negociaciones entre el Estado y las v ctimas revelaní  

que tras toda reparaci n existe una compleja decisi n de mover recursosó ó  

econ micos  p blicos,  desde  la  satisfacci n  de  un  tipo  de  necesidadesó ú ó  

p blicas  a  la  satisfacci n  de  otras  radicadas  en  grupos  humanos  m sú ó á  

espec ficos.  Este  concurso  de  intereses  o  medida  de  s ntesis  se  exhibeí í  

normalmente en la diversidad de contenidos que las Comisiones de Verdad 

o Reconciliaci n proponen como programas de reparaci n.ó ó

Refiere  que  estos  programas  incluyen  beneficios  educacionales,  de 

salud,  gestos  simb licos  u  otras  medidas  an logas  diversas  a  la  simpleó á  

entrega de una cantidad de dinero, y que, en este sentido, las transiciones 

han estado basadas en complejas negociaciones.

Menciona que los objetivos a los cuales se aboc  preferentemente eló  

gobierno del  Presidente  Patricio  Aylwin en lo  que respecta  a la  justicia 

transicional fueron (a) el establecimiento de la verdad en lo que respecta a“  

las violaciones a los derechos humanos cometidas en la dictadura; (b) la 

provisi n de reparaciones para los afectados: y (c) el favorecimiento de lasó  
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condiciones sociales, legales y pol ticas que prevean que aquellas violacionesí  

puedan volver a producirse .”

Afirma  que,  en  cuanto  al  segundo  objetivo,  la  llamada  Comisi nó  

Verdad y Reconciliaci n, o Comisi n Rettig, en su Informe Final propusoó ó  

una serie de propuestas de reparaci n , entre las cuales se encontraba una“ ó ”  

pensi n nica de reparaci n para los familiares directos de las v ctimas  y“ ó ú ó í ”  

algunas  prestaciones  de  salud.  Dicho  informe  sirvi  de  causa  a  la  Leyó  

19.123.

Sostiene que el mensaje de dicho proyecto de ley fue claro al expresar 

que por l se buscaba reparar precisamente el da o moral y patrimonialé “ ñ  

que ha afectado a los familiares directos de las v ctimas .í ”

Hace presente que el Ejecutivo entendi  por reparaci n "un conjuntoó ó  

de actos que expresen el reconocimiento y la responsabilidad que le cabe al 

Estado en los hechos y circunstancias que son materia de dicho Informe". A 

dicha reparaci n ha de ser convocada toda la sociedad, en un procesoó “  

orientado  al  reconocimiento  de  los  hechos  conforme  a  la  verdad,  a  la 

dignificaci n moral de las v ctimas y a la consecuci n de una mejor calidadó í ó  

de vida para las familias m s directamente afectadas". Compensaci n deá ó  

da os  morales  y  mejora  patrimonial,  son dos  objetivos  de  estas  normasñ  

reparatorias.

Adiciona  que  en  la  discusi n  de  la  ley  19.123  el  objetivoó  

indemnizatorio  de  este  grupo  de  normas  quedar a  bastante  claro.  Ení  

diversas  oportunidades  se  hizo  referencia  a  la  reparaci n  moral  yó “  

patrimonial  buscada por el proyecto, y a la noci n de reparaci n por el” ó ó “  

dolor  de las vidas perdidas. Tambi n est  presente en la discusi n la idea” é á ó  

de  que  el  proyecto  buscaba  constituir  una  iniciativa  legal  de“  

indemnizaci n  y reparaci n, e incluso se hace expresa referencia a que lasó ” ó  

sumas  de  dinero  acordadas  son  para  hacer  frente  la  responsabilidad“  

extracontractual  del Estado.”

Sostiene que esta idea reparatoria se plasm  de manera clara cuandoó  

dentro  de  las  funciones  de  la  Comisi n  se  indic  que  le  corresponderó ó á 

especialmente  a  ella  promover  la  reparaci n  del  da o  moral  de  las“ ó ñ  

v ctimas  a que se refiere el art culo 18, y asumida esta idea reparatoria, laí ” í  
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ley 19.123 y las dem s normas conexas (como la ley 19.992) han establecidoá  

los mecanismos mediante los cuales se ha concretado esta compensaci n.ó

Expresa que la reparaci n a las v ctimas de violaciones a los derechosó í  

humanos  se  ha  realizado  principalmente  a  trav s  de  tres  tipos  deé  

compensaciones, a saber: a) Reparaciones mediante transferencias directas 

de  dinero;  b)  Reparaciones  mediante  la  asignaci n  de  derechos  sobreó  

prestaciones estatales espec ficas; y c) Reparaciones simb licas.í ó

Hace presente que por medio de estos tres tipos de reparaciones se ha 

concretado el objeto del proceso de justicia transicional, que en lo que a este 

ac pite  respecta,  busca  no  otra  cosa  que  la  precisa  reparaci n  moral  yá ó  

patrimonial de las v ctimas. í

En cuanto a la reparaci n mediante transferencias directas de dinero,ó  

explica  que  diversas  leyes  han  establecido  este  tipo  de  reparaciones, 

incluyendo  tambi n  a  las  personas  que  fueron  v ctimas  de  apremiosé í  

ileg timos.  Destaca  que  en  la  discusi n  legislativa  de  estas  normas  seí ó  

enfrentaron  dos  posiciones:  quienes  sosten an  que  la  reparaci n  deb aí ó í  

hacerse a trav s de una suma nica de dinero, mientras otros abogaban poré ú  

la entrega de una pensi n vitalicia. Ello no implicaba que la primera opci nó ó  

tendr a efectos  indemnizatorios  y  no as  la  segunda;  ambas  modalidadesí í  

tendr an fines innegablemente resarcitorios.í

Sobre este punto, manifiesta que a diciembre de 2019 el Estado de 

Chile ha desembolsado la importante suma total de $992.084.910.400.-

Indica  que,  siguiendo  desde  una  perspectiva  indemnizatoria,  una 

pensi n mensual es tambi n una forma de reparar un perjuicio actual y,ó é  

aunque ella comporte una sucesi n de pagos por la vida del beneficiario,ó  

ello no obsta a que se pueda valorizar para poder saber cu l fue su impactoá  

compensatorio.

Aduce que el c lculo de los efectos indemnizatorios de una pensi ná ó  

vitalicia puede realizarse simplemente sumando las cantidades pagadas a la 

fecha, como asimismo las mensualidades que todav a quedan por pagar, yí  

que,  como puede  apreciarse,  el  impacto  indemnizatorio  de  este  tipo  de 

pensiones es bastante alto. Ellas son una buena manera de concretar las 

medidas que la justicia transicional exige en estos casos, obteni ndose coné  
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ello compensaciones razonables que est n en coherencia con las fijadas porá  

los tribunales en casos de p rdidas culposas de familiares.é

Se ala  que,  en  cuanto  a  las  reparaciones  espec ficas,  el  actor  hañ í  

recibido  beneficios  pecuniarios  al  amparo  de  la  ley  N 19.992  y  sus°  

modificaciones, remiti ndose a lo se alado precedentemente respecto a losé ñ  

l mites que las reparaciones del Estado deben tener en el contexto de laí  

justicia transicional.

Arguye que la demanda ha recibido, hasta la fecha, los beneficios y 

montos contemplados en las leyes de reparaci n mencionadas. ó

En  lo  concerniente  a  las  reparaciones  mediante  la  asignaci n  deó  

derechos sobre prestaciones estatales espec ficas, expone que la reparaci ní ó  

no  se  realiza  s lo  mediante  transferencias  monetarias  directas  sino  queó  

tambi n a trav s de la concesi n de diversos derechos a prestaciones. Elé é ó  

Alto Comisionado para los Derechos Humanos de la ONU ha se alado queñ  

el  objetivo  de  un  programa  de  reparaci n  es  garantizar  que  todas  lasó  

v ctimas reciban un tipo de reparaci n, aunque no sea necesariamente deí ó  

un mismo nivel o de la misma clase.

A ade que, en este sentido, se concedi  a los beneficiarios tanto de lañ ó  

ley 19.234 como de la ley 19.992, el derecho a gratuidad en las prestaciones 

m dicas otorgadas por el Programa de Reparaci n y Atenci n Integral deé ó ó  

Salud (PRAIS) en Servicios de Salud del pa s. Agrega que se establecení  

beneficios educacionales consistentes en la continuidad gratuita de estudios. 

Asimismo, se concedieron beneficios en vivienda, correspondientes al acceso 

a subsidios de vivienda.

Respecto de las reparaciones simb licas, explica que parte importanteó  

de la reparaci n por los da os morales causados a las v ctimas de derechosó ñ í  

humanos se realiza a trav s de actos positivos de reconocimiento y recuerdoé  

de los hechos que dieron lugar a aquellas violaciones. Este tipo de acciones 

pretende reparar, ya no a trav s de un pago de dinero paliativo del dolor,é  

sino tratando de entregar una satisfacci n a esas v ctimas que en parte logreó í  

reparar el dolor y la tristeza y con ello reducir el da o moral.ñ

Asegura  que  puede  concluirse  que  los  esfuerzos  del  Estado  por 

reparar  a  las  v ctimas  de  derechos  humanos  han  cumplido  todos  losí  

est ndares  internaciones  de  Justicia  Transicional  y  han  provistoá  
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indemnizaciones acordes con nuestra realidad econ mica que han apuntadoó  

a compensar a las v ctimas por los da os, tanto morales como patrimoniales,í ñ  

sufridos a consecuencia de las violaciones a los derechos humanos.

Explica  que  diversas  sentencias  han  valorado  y  reconocido  las 

medidas de reparaci n realizadas por el Estado de Chile para las v ctimasó í  

de prisi n pol tica y tortura reconocidas en los Informes Valech.ó í

Menciona que estando las acciones interpuestas basadas en los mismos 

hechos y pretendiendo indemnizar los mismos da os que han inspirado elñ  

c mulo  de  acciones  reparatorias  enunciadas,  opone  la  excepci n  deú ó  

reparaci n integral por haber sido ya indemnizada la demandante.ó

Luego, en subsidio de las excepciones precedentes respecto de todos 

los  actores,  opone  la  excepci n  de  prescripci n  extintiva  de  la  acci nó ó ó  

deducida.

Afirma que las acciones indemnizatorias de familiares de v ctimas deí  

prisi n  pol tica  y  tortura  no  ejercen  como  causadas  directamente  poró í  

cr menes de lesa humanidad, por lo que son plenamente prescriptibles.í

Se ala que previo a entrar al fondo de la excepci n de prescripci nñ ó ó  

extintiva  que  opone,  es  menester  hacer  presente  conjuntamente  con  la 

v ctima  directa,  comparece  tambi n  sus  hijos,  pretendiendo  unaí é  

indemnizaci n por los da os sufridos como consecuencia de las violaciones aó ñ  

los derechos humanos por l sufrido.é

Advierte  que  quien sufri  efectivamente  violaciones  a  los  derechosó  

humanos  fue  precisamente  la  v ctima  directa,  esto  es,  don  Amadeo  delí  

Carmen Duque Cabrera, mas no as  sus hijos. Destaca que sus hijos queí  

nacieron con 10 y hasta 20 a os de posterioridad a la fecha de ocurrenciañ  

de los hechos relatados como fundamento de la acci n ejercida.ó

A ade que la hija de la v ctima directa no fue directamente afectadosñ í  

por acciones de agentes del Estado, sino que los da os se alados ser an unañ ñ í  

consecuencia de la detenci n y tortura sufrida por sus padres, mas no asó í 

por ella misma (sic). 

Esgrime que, de este modo, en tanto los aludidos demandantes no son 

v ctimas de violaciones a los derechos humanos, no se est  en presencia deí á  

cr menes  de lesa  humanidad,  resultando incuestionablemente aplicable  laí  

instituci n de la prescripci n. Cita jurisprudencia.ó ó
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Opone la excepci n de prescripci n de las acciones de indemnizaci nó ó ó  

de perjuicios con arreglo a lo dispuesto en el art culo 2332 del C digo Civil,í ó  

en  relaci n  con  lo  dispuesto  en  el  art culo  2497  del  mismo  C digo,ó í ó  

solicitando que, por encontrarse prescritas, se rechace la demanda en todas 

sus partes.

Explica que conforme al relato efectuado por la parte demandante, la 

detenci n  ilegal,  prisi n  y tortura  de sufri  la  v ctima don Amadeo deló ó ó í  

Carmen Duque Cabrera, ocurrieron durante 3 d as contados desde el d aí í  

11 de septiembre de 1973.. 

Asevera que, aun entendiendo suspendida la prescripci n durante eló  

per odo de la dictadura militar, por la imposibilidad de las v ctimas o susí í  

familiares de ejercer las acciones legales correspondientes ante los tribunales 

de justicia, hasta la restauraci n de la democracia, a la fecha de notificaci nó ó  

de la demanda, esto es, el 20 de junio de 2023, ha transcurrido en exceso el 

plazo de prescripci n extintiva  que establece el  citado art culo 2332 deló í  

C digo Civil.ó

En  consecuencia,  opone  la  excepci n  de  prescripci n  de  4  a osó ó ñ  

establecida en el art culo 2332 del C digo Civil.í ó

En subsidio, en caso de que el tribunal estime que la norma anterior 

no  es  aplicable  al  caso  de  autos,  opone  la  excepci n  de  prescripci nó ó  

extintiva de 5 a os contemplada en el  art culo 2515, en relaci n con elñ í ó  

art culo 2514 del  C digo Civil,  ya que entre la fecha en que se habr aí ó í  

hecho exigible el derecho a indemnizaci n y la fecha de notificaci n de laó ó  

acci n civil que contesta, transcurri  con creces el plazo que establece eló ó  

citado art culo 2515 del C digo Civil.í ó

Destaca que,  por  regla  general,  todos los  derechos y acciones  son 

prescriptibles, y por ende, la imprescriptibilidad es excepcional y requiere 

siempre declaraci n expl cita, la que en este caso no existe. Pretender que laó í  

responsabilidad  del  Estado  sea  imprescriptible  sin  que  exista  un  texto 

constitucional o legal expreso que lo disponga, llevar a a situaciones graves yí  

perturbadoras.

Advierte que la prescripci n es una instituci n universal y de ordenó ó  

p blico,  y  las  normas  del  C digo  Civil  se  han  estimado  siempre  deú ó  

aplicaci n general a todo el derecho y no s lo al derecho privado. Cita eló ó  
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art culo  2497  del  cuerpo  legal  citado,  el  cual  consagra,  con  car cterí á  

obligatorio,  el  principio  de  que  la  prescripci n  afecta  o  favorece,  sinó  

excepciones, a las personas jur dicas de derecho p blico, a pesar de queí ú  

stas, como lo se ala el art culo 547, inciso 2 , del C digo Civil, se rijan poré ñ í º ó  

leyes y reglamentos especiales.

Explica que la prescripci n es una instituci n de aplicaci n general enó ó ó  

todo  el  mbito  jur dico  y  de  orden  p blico,  pues  no  cabe  renunciarlaá í ú  

anticipadamente (art culo 2494, inciso 1 , del C digo Civil).í º ó

Manifiesta  que  la  responsabilidad  que  se  atribuye  al  Estado  y  en 

contra  de  particulares  tienen  la  misma  finalidad:  resarcir  un  perjuicio 

extrapatrimonial, a trav s de un incremento patrimonial del afectado.é

Sobre el fundamento de la prescripci n, se ala que tiene por objetoó ñ  

dar  fijeza  y  certidumbre  a  toda  clase  de  derechos  emanados  de  las 

relaciones sociales y de las condiciones en que se desarrolla la vida, aun 

cuando stas no se ajusten a principios de estricta equidad, que hay queé  

subordinar,  como  mal  menor,  al  que  resultar a  de  una  inestabilidadí  

indefinida. 

Destaca  que  la  prescripci n,  por  sobre  todas  las  cosas,  es  unaó  

instituci n  estabilizadora  e  indispensable  en  nuestro  orden  social.  Estó á 

reconocida por el ordenamiento jur dico con una perspectiva esencialmenteí  

pragm tica,  en  atenci n  a  que  existe  un  bien  jur dico  superior  que  seá ó í  

pretende alcanzar, consistente en la certeza de las relaciones jur dicas. í

Enfatiza que la prescripci n no es en s  misma una sanci n para losó í ó  

acreedores y un beneficio para los deudores.  Sanci n o beneficio, en suó  

caso, no son m s que consecuencias indirectas de la protecci n del inter sá ó é  

general ya referido. Resulta inaceptable presentar a la prescripci n extintivaó  

como una instituci n abusiva de exenci n de responsabilidad, contraria oó ó  

denegatoria  del  derecho  a  reparaci n  contemplado  en  la  Constituci nó ó  

Pol tica y en los Tratados Internacionales. í

A ade que la prescripci n no exime la responsabilidad ni elimina elñ ó  

derecho a la indemnizaci n, solamente ordena y coloca un necesario l miteó í  

en el tiempo para que se deduzca en juicio la acci n. ó

Expresa que no hay conflicto alguno entre la Constituci n Pol tica yó í  

la regulaci n del C digo Civil. Lo habr a si aquellos textos prohibieran laó ó í  
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prescripci n o si el derecho interno no admitiere la reparaci n v a judicialó ó í  

oportunamente  formulada.  En  ausencia  de  ese  conflicto,  no  hay 

contradicci n normativa. ó

Manifiesta  que,  en  la  especie,  el  ejercicio  de  las  acciones  ha  sido 

posible durante un n mero significativo de a os, desde que la demandanteú ñ  

estuvo en situaci n de hacerlo.ó

Menciona  que  nuestra  Excma.  Corte  Suprema,  en  ejercicio  de  la 

facultad conferida por el art culo 780 del C digo de Procedimiento Civilí ó  

dict , el 21 de enero de 2013, una hist rica sentencia de unificaci n deó ó ó  

jurisprudencia de demandas de indemnizaci n de perjuicios en contra deló  

Fisco de Chile por hechos acaecidos entre el 11 de septiembre de 1973 y el 

11 de marzo de 1990, y en dicha sentencia, nuestro M ximo Tribunal ená  

Pleno, zanj  esta controversia, se alando:ó ñ

1 ) Que el principio general que debe regir la materia es el de laº  

prescriptibilidad  de  la  acci n  de  responsabilidad  civil,  de  modo  que  laó  

imprescriptibilidad debe, como toda excepci n, ser establecida expresamenteó  

y no construida por analog a o interpretaci n extensiva;í ó

2 ) Que los tratados internacionales invocados, especialmente el Pactoº  

Internacional de Derechos Civiles y Pol ticos, la Convenci n Americana deí ó  

Derechos  Humanos,  el  Convenio  de  Ginebra  sobre  Tratamiento  de  los 

Prisioneros de Guerra y la Convenci n sobre la Imprescriptibilidad de losó  

Cr menes de Guerra y de los Cr menes de Lesa Humanidad, no contienení í  

norma  alguna  que  declare  imprescriptible  la  responsabilidad  civil;  la 

imprescriptibilidad  que  algunos  de  ellos  establecen  se  refiere  s lo  a  laó  

responsabilidad penal;

3 ) Que no existiendo una norma especial que determine qu  plazo deº é  

prescripci n  debe  aplicarse  en  estos  casos,  debe  recurrirse  al  derechoó  

com n, que en esta materia est  representado por la regulaci n del C digoú á ó ó  

Civil relativa a la responsabilidad extracontractual, y en particular por el 

art culo 2332 que fija un plazo de cuatro a os desde la perpetraci n delí ñ ó  

acto;

4 )  Que,  no  obstante  la  letra  de  dicho  precepto,  el  plazo  debeº  

contarse  no  desde  la  desaparici n  del  secuestrado  (detenci n  deló ó  

demandante  en  este  caso),  sino  desde  que  los  titulares  de  la  acci nó  
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indemnizatoria  tuvieron  conocimiento  y  contaron  con  la  informaci nó  

necesaria y pertinente para hacer valer el derecho al resarcimiento del da oñ  

ante los tribunales de justicia.

Indica que las sentencias anteriores y posteriores no hacen m s queá  

reiterar la misma doctrina, constituyendo jurisprudencia contundente en la 

materia, lo que solicita se tenga en consideraci n al momento de resolver laó  

presente Litis, tal como ha resuelto el Pleno de nuestro Excmo. Tribunal, en 

sentencia de fecha 21 de enero de 2013.

Sostiene que la indemnizaci n de perjuicios, cualquiera sea el origen oó  

naturaleza de la misma, no tiene un car cter sancionatorio, de modo queá  

jam s  ha  de  cumplir  un  rol  punitivo  para  el  obligado  al  pago,  y  suá  

contenido es netamente patrimonial. De all  que no ha de sorprender nií  

extra ar que la acci n destinada a exigirla est  expuesta a extinguirse porñ ó é  

prescripci n.ó

Advierte que como en forma reiterada se ha planteado por la doctrina 

fiscal  y  lo  ha  recogido  la  reiterada  jurisprudencia,  en  la  especie  se  ha 

ejercido una acci n de contenido patrimonial que persigue hacer efectiva laó  

responsabilidad extracontractual del Estado, por lo que no cabe sino aplicar, 

en materia de prescripci n, las normas del C digo Civil, lo que no contrar aó ó í  

la naturaleza especial de la responsabilidad que se persigue, en atenci n aó  

que la acci n impetrada pertenece al mbito patrimonial.ó á

Afirma que basta considerar que el derecho a indemnizaci n puedeó  

ser  y  ha  sido  objeto  de  actos  de  disposici n,  tales  como  renuncia  oó  

transacci n, por lo que no existe fundamento plausible para estimar que seó  

trata de una acci n ajena a la prescripci n liberatoria que no es sino unaó ó  

suerte de renuncia t cita por el no ejercicio oportuno de las acciones.á

Expone  que  aun  cuando  la  demandante  formula  alegaciones  en 

cuanto a que la acci n patrimonial que persigue la reparaci n por los da osó ó ñ  

reclamados ser a imprescriptible conforme al derecho internacional de losí  

derechos  humanos,  bas ndose  en  ciertos  instrumentos  internacionales,á  

concluye  que  ninguno  contempla  la  imprescriptibilidad  de  las  acciones 

civiles derivadas de delitos o cr menes de lesa humanidad o que proh ba oí í  

impida la aplicaci n del derecho interno en esta materia.ó

Código: GREYXVKWXKE

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



RIT« »
 

Foja: 1
Menciona al respecto, a la Convenci n sobre la Imprescriptibilidad deó  

los Cr menes de Guerra y Cr menes de Lesa Humanidad, los Convenios deí í  

Ginebra de 1949, la Resoluci n N 3.074, de 3 de diciembre de 1973, de laó °  

Asamblea General de las Naciones Unidas, y la Convenci n Americana deó  

Derechos Humanos. 

Expresa  que  su  planteamiento  ha  sido  reconocido  por  la  Excma. 

Corte  Suprema,  que  ha  desestimado  la  aplicaci n  de  esa  normativa  enó  

diversos fallos, como lo ha establecido conociendo del recurso de casaci nó  

interpuesto en los autos N 1.133-06, caratulados Neira Rivas, Gloria con° “  

Fisco  de  Chile ,  de  24  de  julio  de  2007,  y  lo  mismo  aconteci  en  la” ó  

sentencia dictada por la Excma. Corte Suprema, acogiendo un recurso de 

casaci n  en  el  fondo  deducido  por  el  Fisco,  en  la  causa  Mart nezó “ í  

Rodr guez y otra con Fisco de Chile , autos N 4.067-2006, en fallo de fechaí ” °  

29 de octubre de 2007.

Refiere que no habiendo norma expresa de derecho internacional de 

derechos  humanos,  debidamente  incorporada  a  nuestro  ordenamiento 

jur dico interno, que disponga la imprescriptibilidad de la obligaci n estatalí ó  

de  indemnizar,  y  no  pudiendo  tampoco  aplicarse  por  analog a  laí  

imprescriptibilidad penal en materia civil, el tribunal no puede apartarse del 

claro mandato de la  ley interna al  resolver  esta  contienda y aplicar  las 

normas  contenidas  en  los  art culos  2332  y  2497  del  C digo  Civil,  queí ó  

establecen las reglas sobre prescriptibilidad de la responsabilidad patrimonial 

del Estado.

Concluye  que,  con  el  m rito  de  lo  expuesto  precedentemente,  elé  

tribunal deber  rechazar la demanda por encontrarse prescrita la acci ná ó  

civil deducida.

En subsidio de las defensas y excepciones precedentes,  formula las 

siguientes  alegaciones  en  cuanto  a  la  naturaleza  de  la  indemnizaci nó  

solicitada y al excesivo monto pretendido de $200.000.000.- para la v ctimaí  

directa Amadeo del Carmen Duque Cabrera y los $100.000.000.- para cada 

uno de sus hijos, ya individualizados. 

Refiere que respecto del da o moral cuya indemnizaci n pretendenñ ó  

los demandantes que comparecen a t tulo de hijos de la v ctima directa, seí í  

debe considerar la controversia de los hechos y sus consecuencias jur dicasí  
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hecha por su parte, debiendo los actores acreditar las circunstancias f cticasá  

de los da os pretendidos, as  como su existencia, y el v nculo de causalidadñ í í  

entre stos. En este sentido, se debe tener presente que la prueba de laé  

causalidad es un elemento de la responsabilidad civil que debe ser satisfecho 

mediante  un  umbral  de  suficiencia  probatoria  que  permita  tener  por 

acreditada una determinada relaci n de causa y efecto entre el hecho por eló  

cual se pretende indemnizaci n, en este caso, la detenci n y tortura sufridaó ó  

por don Amadeo del Carmen Duque Cabrera, y los da os por el cual señ  

pretende indemnizaci n.ó

Hace  presente  que  don  Amadeo  del  Carmen Duque  Cabrera  del 

demandante principal, a la poca de los hechos sufridos por su padre, nié  

siquiera hab an nacido, lo que ocurre con 10 o 20 a os de distancia a ellosí ñ  

(sic), lo cual l gicamente diluye el v nculo de causalidad entre el hecho baseó í  

y los da os pretendidos a su respecto, por cuanto los perjuicios que se alañ ñ  

haber  sufrido  podr an  tener  una  multiplicidad  de  causas  distintas  a  laí  

detenci n sufrida por su padre durante 3 d as hasta el 14 de septiembre deó í  

1973.

Afirma  que  no  existiendo  una  relaci n  de  causalidad  entre  talesó  

episodios de prisi n y torturas y los perjuicios pretendidos a su respecto, laó  

demanda interpuesta a su respecto no podr a prosperar.í

Indica  que,  respecto  de  la  hija  del  demandante  principal,  en  el 

eventual caso de acogerse una indemnizaci n a su respecto, sta no podr aó é í  

ser  del  mismo monto  para  la  v ctima directa  de  prisi n  y  tortura.  Losí ó  

perjuicios  sufridos  por  la  v ctima  directa,  del  cual  dio  cuenta  ante  laí  

Comisi n  Valech,  supuso  importantes  dolores  f sicos  con  eventualesó í  

consecuencias posteriores, el cual no puede considerarse del mismo modo 

que su  hija,  quien  no  sufri  directamente  tales  graves  violaciones  a  susó  

derechos humanos, en tanto no sufrieron ni prisi n ni torturas.ó

Con relaci n al da o moral, hace presente que no puede dejar deó ñ  

considerarse que ste consiste en la lesi n o detrimento que experimentaé ó  

una persona, en general, en sus atributos o cualidades inmateriales, lo que 

depender  de las secuelas sufridas con motivo de los hechos se alados en elá ñ  

libelo y de conformidad a los antecedentes que obren en autos en la etapa 

probatoria. As , los llamados da os no patrimoniales recaen sobre elementosí ñ  
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de dif cil  o  imposible  estimaci n pecuniaria,  ya  que su contenido no esí ó  

econ mico, o al menos no directamente. Ello produce a su respecto unaó  

imposibilidad latente e insuperable de evaluaci n y apreciaci n pecuniaria.ó ó

Indica que la indemnizaci n de perjuicios tiene por objeto restableceró  

el equilibrio destruido por el hecho il cito, otorgando a la v ctima un valorí í  

equivalente a la cuant a del da o sufrido, para ponerla en el mismo estadoí ñ  

que ten a antes del acto da oso.í ñ

Manifiesta que la  indemnizaci n del  da o puramente moral  no seó ñ  

determina cuantificando, en t rminos econ micos, el valor de la p rdida oé ó é  

lesi n  experimentada,  sino  s lo  otorgando a  la  v ctima una  satisfacci n,ó ó í ó  

ayuda o auxilio que le permita atenuar el da o, morigerarlo o hacerlo m sñ á  

soportable,  mediante  una  cantidad  de  dinero  u  otro  medio,  que  en  su 

monto o valor sea compatible con esa finalidad meramente satisfactiva.

Se ala que es en la perspectiva antes indicada que hay que regular elñ  

monto de la  indemnizaci n que debe ser un procedimiento destinado aó  

atenuar los efectos o el rigor de la p rdida extrapatrimonial sufrida.é

Menciona  que  tampoco  resulta  procedente  invocar  la  capacidad 

econ mica del demandante y/o del demandado como elemento para fijar laó  

cuant a de la indemnizaci n, pues el juez s lo est  obligado a atenerse a laí ó ó á  

extensi n del da o sufrido por la v ctima, en la cual no tienen influenciaó ñ í  

estas capacidades.

Refiere que, no habiendo norma legal que establezca una excepci nó  

relativa a la capacidad econ mica, habr  de estarse al principio general yó á  

b sico de la cuantificaci n conforme a la extensi n del da o, con absolutaá ó ó ñ  

prescindencia  del  patrimonio  obligado  al  pago.  Advierte  que  las  cifras 

pretendidas en las demandas como compensaci n del da o moral resultanó ñ  

excesivas, teniendo en consideraci n las acciones y medidas de reparaci nó ó  

adoptadas por el Estado y los montos promedios fijados por los tribunales, 

que en esta materia han actuado con mucha prudencia.

En subsidio de las excepciones precedentes, alega que la regulaci nó  

del da o moral debe considerar los pagos recibidos por la actora a trav s deñ é  

los a os de parte del Estado, conforme a las leyes de reparaci n (19.234,ñ ó  

19.992, sus modificaciones y dem s normativa pertinente), y que seguir ná á  

percibiendo a t tulo de pensi n, y tambi n los beneficios extrapatrimonialesí ó é  

Código: GREYXVKWXKE

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



RIT« »
 

Foja: 1
que estos cuerpos legales contemplan, pues todos ellos tienen por objeto 

reparar  el  da o  moral.  De  no  accederse  a  esta  petici n  subsidiariañ ó  

implicar a  un  doble  pago  por  un  mismo  hecho,  lo  cual  contrar a  losí í  

principios jur dicos b sicos del derecho en orden a que no es jur dicamenteí á í  

procedente que un da o sea indemnizado dos veces.ñ

Arguye  que  para  la  regulaci n  y  fijaci n  del  da o  moral  debenó ó ñ  

considerarse  como  par metro  v lido  los  montos  establecidos  en  lasá á  

sentencias  de  los  tribunales  en  esta  materia,  lo  que  implica  rebajar 

sustancialmente los montos pecuniarios demandados.

Adem s, hace presente que los reajustes s lo pueden devengarse en elá ó  

caso de  que la  sentencia  que se  dicte  en la  causa  acoja  la  demanda y 

establezca esa obligaci n,  y adem s desde que la sentencia se encuentreó á  

firme o ejecutoriada.

Indica que, a la fecha de notificaci n de la demanda, y mientras noó  

exista sentencia firme o ejecutoriada, ninguna obligaci n de indemnizar haó  

sido establecida, y por tanto, no existe ninguna suma que deba reajustarse.

Afirma que lo anterior implica que los reajustes que procedieren de 

ninguna manera podr an contabilizarse desde una fecha anterior a aquellaí  

en que la sentencia que los concede se encuentre firme o ejecutoriada.

Explica que el reajuste es un mecanismo econ mico financiero queó –  

tiene  por  objeto  neutralizar  el  efecto  que  los  procesos  inflacionarios  o 

deflacionarios tienen sobre la moneda de curso legal. Desde esta perspectiva, 

resulta improcedente pretender aplicar la correcci n monetaria a partir deó  

una  fecha  que  precede  a  la  determinaci n  del  monto  por  sentenciaó  

ejecutoriada.

Respecto de los intereses,  expone que el  art culo 1551 del  C digoí ó  

Civil  establece  que  el  deudor  no  est  en  mora  sino  cuando  ha  sidoá  

judicialmente reconvenido y ha retardado el cumplimiento de la sentencia, y 

la jurisprudencia de nuestros tribunales superiores as  lo ha decidido. Porí  

consiguiente,  en el  caso de que el  tribunal decida acoger las acciones y 

condene a su representado al pago de una indemnizaci n de perjuicios, talesó  

reajustes  e  intereses  s lo  podr n  devengarse  desde  que  la  sentenciaó á  

condenatoria se encuentre firme o ejecutoriada y su representado incurra en 

mora.
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En consecuencia, solicita tener por contestada la demanda civil y, en 

definitiva,  conforme  a  las  excepciones,  defensas  y  alegaciones  opuestas, 

rechazar dicha acci n indemnizatoria en todas sus partes, con costas; o, enó  

subsidio, rebajar sustancialmente los montos indemnizatorios pretendidos.

Con fecha 28 de julio de 2023, a folio 15,  la parte demandante 

evac a el tr mite de la r plica, reiterando todos los fundamentos de hecho yú á é  

derecho  expuestos  en  la  demanda,  los  cuales  da  por  reproducidos, 

solicitando el rechazo de las excepciones, defensas y alegaciones contenidas 

en la demanda.

Sobre el reconocimiento de la demandada respecto de los hechos que 

fundan la demanda, refiere que el Fisco no ha controvertido la condici n deó  

v ctima de  la  demandante,  ni  la  exposici n  de hechos  contenidos  en laí ó  

demanda, que dan cuenta del  secuestro,  prisi n pol tica y torturas  otrosó í  

cr menes  sufridos  por  quien representa.  Tampoco su  calidad de  v ctimaí í  

calificada por la Comisi n Nacional de Prisi n Pol tica y Tortura por losó ó í  

hechos relatados en la demanda.

Aduce que la demandada tampoco ha cuestionado la existencia del 

da o ocasionado producto de estos  cr menes,  limit ndose a  formular  lasñ í á  

excepciones de reparaci n integral, improcedencia de la indemnizaci n poró ó  

haber  sido  supuestamente  ya  indemnizado  el  demandante;  prescripci nó  

extintiva; solicitud de rebaja de la indemnizaci n reclamada compens ndolaó á  

con pagos ya realizados; e improcedencia del pago de reajustes e intereses 

en la forma solicitada.

Hace presente que se referir  en particular a la improcedencia deá  

cada una de las excepciones, defensas y alegaciones formuladas.

Respecto  de  la  improcedencia  de  la  excepci n  de  pago  tambi nó é  

denominada  excepci n  de  reparaci n  integral  alegada  por  la  defensa“ ó ó ”  

fiscal,  se ala  que  en  cuanto  a  la  alegaci n  que  hace  el  demandadoñ ó  

consistente en aplicar el modo de extinguir las obligaciones excepci n de“ ó  

pago  o,  en  sus  t rminos  reparaci n  satisfactiva  o  integral ,  en” é “ ó ”  

consideraci n a que el demandante ya habr a sido indemnizada por la Leyó í  

N 19.123, as  como por los beneficios recibidos por otras normas como la° í  

Ley N 19.992, sostiene que esta afirmaci n est  equivocada. El principio° ó á  

general es la reparaci n integral del da o de acuerdo a lo expuesto en laó ñ  
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demanda;  lo  enunciado  en  la  contestaci n  s lo  establece  pensiones  deó ó  

sobrevivencia por los brutales actos de tortura de que fueron v ctimas lasí  

personas.

Esgrime que pretender que una pensi n que bordea los $170.000.- esó  

la reparaci n que mandata el  Derecho internacional carece de cualquieró  

asidero.  Controvierte  aquella  afirmaci n  que  se ala  que  el  proceso  deó ñ  

justicia  transicional  chileno  ha  cumplido  con  todos  los  est ndares  de“ á  

Justicia Transicional  (sic). Explica que en la demanda ha enunciado varios”  

de esos est ndares y fuentes que dan cuenta de la situaci n opuesta. Agregaá ó  

que  la  insuficiencia  de  las  reparaciones  estatales  puede  establecerse 

compar ndolas  con  el  ingreso  m nimo,  o  bien  considerando que  en  losá í  

ltimos a os han sido frecuentes las huelgas de hambre protagonizadas porú ñ  

Ex Presos  Pol ticos  denunciando las  paup rrimas  pensiones  que  reciben,í é  

considerando adem s su edad avanzada. Expresa que son apenas pensionesá  

de sobrevivencia por los brutales actos cometidos por el Estado entre los 

a os  1973  y  1990,  y  en  ning n  caso  reparan  ntegramente  el  dolorñ ú í  

experimentado por su mandante en calidad de v ctima de graves violacionesí  

a sus derechos humanos y fundamentales a manos de agentes estatales.

Sostiene  que  desde  el  punto  de  vista  jur dico  no  cabe  acoger  laí  

excepci n alegada. Sin perjuicio de lo anterior, considera digno de nota queó  

el Fisco reconozca que se produjeron cr menes contra la humanidad y queí  

los mismos causaron un da o moral a la v ctima directa que representa. Porñ í  

lo dem s los pagos  que ha venido realizando el Estado de Chile, y lasá “ ”  

declaraciones  realizadas  por  distintos  agentes  que  representan al  Estado, 

implica  un reconocimiento  de  responsabilidad  internacional.  Todos  estos 

hechos  implican  un  acto  real,  as  como  un  reconocimiento  impl cito  yí í  

expl cito  de la  responsabilidad que le cabe al  Estado de Chile.  De esteí  

modo, incluso si se entendiera que esta acci n humanitaria y propia deló  

Derecho internacional pudiera prescribir, este reconocimiento continuo de 

responsabilidad, extinguir a cualquier prescripci n.í ó

Hace presente que reconocer el deber de indemnizar, argumentar que 

los beneficios asistenciales realizados son una forma de pago, y a la vez 

alegar prescripci n es un verdadero contrasentido. No obstante lo anterior,ó  

en  su  escrito  de  contestaci n  el  Fisco  vuelca  su  empe o  argumentativoó ñ  
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se alando que, en la discusi n de la Ley N 19.123 el objetivo de este grupoñ ó °  

de  normas  quedar a  bastante  claro.  En  diversas  oportunidades  se  haceí  

referencia a la reparaci n moral y patrimonial buscada por los redactoresó  

del proyecto. La noci n de reparaci n por el dolor de las vidas perdidas seó ó  

encontraba tambi n en otras tantas ocasiones. Tambi n est  presente en laé é á  

discusi n la idea de que el proyecto buscaba constituir una iniciativa legaló  

de indemnizaci n y de reparaci n.  Incluso se  hace referencia a que lasó ó  

sumas  de  dinero  acordadas  son  para  hacer  frente  la  responsabilidad 

extracontractual del Estado.

Se ala  que  la  Ley  N 19.123  que  el  demandado  esgrime  comoñ °  

justificaci n para decir que el da o moral ya est  resarcido, en su art culo 2ó ñ á í º 

establece  que  Le  corresponder  especialmente  a  la  Corporaci n  (...)“ á ó  

Promover  la  reparaci n  del  da o  moral  de  las  v ctimas .  La  palabraó ñ í ”  

promover no es sin nimo de reparar, y en el caso de su mandante, no se haó  

reparado ntegramente el da o moral que padece hasta el d a de hoy porí ñ í  

las  brutales  torturas  padecidas,  por  el  sentimiento  de injusticia  y  de  no 

haber sido reparada totalmente subsiste intacto. Incluso, si se revisa el tenor 

literal de la Ley N 19.123, esta no considera incompatibles la pensi n de° ó  

sobrevivencia con una eventual indemnizaci n de perjuicios que repare eló  

da o moral, seg n el tenor inequ voco de su art culo 24.ñ ú í í

Argumenta  que  con  menor  raz n  podr a  el  int rprete  de  la  leyó í é  

descartar la procedencia de la pretensi n indemnizatoria por el solo hechoó  

de haber  mediado el  pago de una pensi n.  As ,  es  claro que no existeó í  

incompatibilidad  alguna  entre  ser  beneficiario  de  una  pensi n  austera  yó  

simb lica,  igual  para  todas  las  v ctimas  reconocidas,  que  demandar  poró í  

da os  en  sede  civil  por  el  da o  concretamente  sufrido.  Por  esto,  esñ ñ  

improcedente la alegaci n de excepci n de reparaci n integral o de pago.ó ó ó  

Nuestros  tribunales  superiores  han  rechazada  sistem ticamente  estaá  

excepci n, y no cabe que el demandado con una interpretaci n cuestionableó ó  

desde el punto de vista jur dico trate de decir que las v ctimas de violacionesí í  

a los derechos humanos estar an impedidas de demandar.í

Explica que la conclusi n de la defensa fiscal pugna tambi n con eló é  

propio art culo 76 de la Constituci n Pol tica, pues su resultado pr cticoí ó í á  

ser a que los tribunales de justicia no tendr an la facultad de conocer yí í  
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resolver  esta  controversia.  Conociendo  de  este  tipo  de  demandas  de 

indemnizaci n  por  cr menes  contra  el  Derecho  internacional,  hay  unaó í  

nutrida  jurisprudencia,  dentro  de  la  cual  no  se  inscriben  aquellos  fallos 

enunciados que destaca el Consejo de Defensa del Estado.

Se ala que adem s de los casos en que ha sido demandado el Fiscoñ á  

por los familiares de detenidos desaparecidos y ejecutados, y que este ha 

utilizado como defensa,  la  misma excepci n  de reparaci n integral  aquó ó í 

analizada, como por ejemplo en el de Carmelo Soria, cuyos familiares sí 

obtuvieron  una  indemnizaci n  independiente  de  ser  beneficiarios  deló  

Informe Rettig. Lo mismo ocurre con el caso del abogado Sr. Julio Cabezas, 

el caso de la familia del dirigente Tucapel Jim nez, a quienes el Consejo deé  

Defensa del Estado indemniz  con una cuantiosa suma pese a recibir losó  

familiares  la  misma  pensi n  otorgada  por  ser  v ctimas  calificadas  deló í  

Informe de  la  Comisi n  Nacional  de  Verdad y  Reconciliaci n  (Pensi nó ó ó  

Rettig).  Casos  tambi n como el  de  la  familia  del  ex  Canciller  Orlandoé  

Letelier o el de la se ora Otilia Vargas (madre de 5 desaparecidos), inclusoñ  

el  acuerdo  arribado  con  la  familia  del  General  Carlos  Prats,  vienen  a 

confirmar que es perfectamente compatible una indemnizaci n en conjuntoó  

con  la  reparaci n  del  Informe  Rettig.  Si  se  acepta  lo  expresado  en  laó  

contestaci n  de  la  demanda,  el  Consejo  de  Defensa  del  Estado  estar aó í  

haciendo discriminaciones que no se condicen con lo expresado en nuestra 

Constituci n  Pol tica,  ni  en  el  actuar  precedente  de  dicha  instituci nó í ó  

p blica.ú

Afirma que el criterio predominante es el establecido ya en el a oñ  

2007  por  la  Ilustr sima  Corte  de  Apelaciones  de  Santiago  en  el  casoí  

Montes  con Fisco de Chile ,  considerando 7 ,  y Carrasco con Fisco ,“ ” º “ ”  

considerando 8 . En id ntico sentido,  ha resuelto en Jara con Fisco deº é “  

Chile , y Vergara con Fisco de Chile . Cita abundante jurisprudencia.” “ ”

Expresa que se trata de dos formas distintas de reparaci n y que lasó  

asuma el Estado no importa de modo alguno la renuncia de una de las 

partes o la prohibici n para que el sistema jurisdiccional declare, por losó  

medios que autoriza la ley, su procedencia.

Puntualiza  que  en  virtud  del  razonamiento  expuesto  por  el 

demandado  no  resulta  concordante  con  la  Carta  Fundamental,  ya  que 
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basarse  en  la  ley  19.123  y  especialmente  en  la  Ley  19.992  y  sus 

modificaciones,  para  decir  que  el  da o moral  ya  est  reparado,  llevar añ á í  

necesariamente a la conclusi n de que el Congreso estar a avoc ndose aló í á  

conocimiento  y  resoluci n  de  una  causa  judicial  pendiente,  y  ello  esó  

abiertamente inconstitucional. Finalmente, si se aceptara la tesis Fiscal, el 

monto de la reparaci n que han recibido las v ctimas estar a fijado de formaó í í  

unilateral y absolutamente arbitraria por l.é

Sobre  la  improcedencia  de  la  excepci n  de  prescripci n  extintiva,ó ó  

expone  que  alguna  vez  existi  un  debate  sobre  la  naturaleza  de  laó  

responsabilidad del Estado y el estatuto jur dico aplicable a la reparaci ní ó  

por cr menes de lesa humanidad. Sin embargo, el mismo se ha terciado ení  

los ltimos a os a favor de la imprescriptibilidad de las acciones reparatoriasú ñ  

derivadas de cr menes de lesa humanidad.í

Refiere que ha citado doctrina y jurisprudencia a efectos de establecer 

que el da o que causa un Estado por cr menes masivos y sistem ticos, loñ í á  

cual ha sido refrendado por el Estado Chileno.

Manifiesta  que  la  defensa  fiscal  que  pretende la  aplicaci n  de  lasó  

normas de t tulo XXXV del Libro IV del C digo Civil y las reglas referidasí ó  

a la prescripci n extintiva resulta absolutamente impertinente, adem s deó á  

mostrar que el Estado chileno act a con un doble rasero, afirmando que lasú  

acciones reparatorias son imprescriptibles, y por otro lado, afirmando a nivel 

dom stico la vigencia de reglas pret ritas y no pensadas para cr menes deé é í  

Derecho Internacional; siendo indiscutible la existencia de responsabilidad 

del  Estado por  hechos  grav simos  que  ninguna  persona  tiene  obligaci ní ó  

soportar.  En  un  Estado  constitucional  de  Derecho  el  principio  de 

responsabilidad es parte de la esencia del mismo.

Relata que la irresponsabilidad por actos del Estado es caracter sticaí  

de reg menes absolutos, desp ticos o autoritarios. Los da os que causa uní ó ñ  

Estado  son  hechos  il citos  que  generan  responsabilidad,  lo  cual  es  uní  

principio del Derecho aceptado por las naciones civilizadas en los t rminosé  

de la Corte Internacional de Justicia. Reitera, por ltimo, la fundamentalú  

diferencia entre las reglas de la prescripci n extintiva del C digo Civil queó ó  

buscan sancionar al acreedor negligente, o el r gimen normativo aplicable aé  

la reparaci n de da os causados por animales fieros, por remover las losasó ñ  
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de una acequia, por personas ebrias u objetos que caen de la parte superior 

de un edificio.

Solicita que se rechacen las peticiones del demandado, en atenci n aó  

que  el  estatuto  legal  aplicable  al  caso  concreto,  sobre  la  base  de  la 

Constituci n Pol tica de la Rep blica, los tratados internacionales ratificadosó í ú  

por  nuestro  pa s  en  los  t rminos  del  art culo  5  inciso  2  de  la  cartaí é í º  

fundamental,  y de las  normas vigentes,  no puede ser simplemente aquel 

aplicable a los negocios y relaciones jur dicas entre particulares.í

Respecto a la Jurisprudencia de la Excma. Corte Suprema de Justicia, 

controvierte la afirmaci n que realiza el demandado en relaci n a que laó ó  

Excma. Corte Suprema ya ha tenido oportunidad de pronunciarse sobre 

esto.  Si  bien  ello  es  cierto,  la  m s  reciente  jurisprudencia  del  m ximoá á  

tribunal de la Rep blica, en coincidencia con el Derecho internacional deú  

los Derechos Humanos, ha variado el criterio reconociendo el car cter deá  

imprescriptibles  a  las  acciones  civiles  o  reparatorias  que  derivan  de  los 

cr menes  de lesa  humanidad atentatorios  contra  los  Derechos  Humanos,í  

concediendo as  la correspondiente indemnizaci n, lo cual es hoy un hechoí ó  

p blico y notorio.ú

Se ala  que  el  mismo  principio  ha  sido  reconocido  por  la  Corteñ  

Interamericana de Derechos Humanos y la Corte Penal Internacional, que 

adem s  de  buscar  sancionar  la  responsabilidad  penal  de  los  m s  altosá á  

responsables,  conoce  tambi n  de  la  reparaci n  por  cr menes  contra  elé ó í  

Derecho Internacional conforme el art culo 75 del Estatuto de Roma.í

Hace presente la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos en el caso rdenes Guerra y otros contra Chile , en cuyo escrito“Ó ”  

de  contestaci n  el  Estado  hace  un  reconocimiento  de  responsabilidadó  

internacional  y  se  refiere  a  la  prescripci n;  incluso  hace  un an lisis  deló á  

cambio jurisprudencial que se ha dado en Chile en torno a la discusi nó  

sobre  la  imprescriptibilidad,  admitiendo  e  incluso  solicitando  a  la  Corte 

Interamericana que reconozca dichos avances en cuanto a la no aplicaci nó  

en la actualidad de dichas instituciones.

Refiere  que  se  establece  un  precedente  m s  en  cuanto  a  laá  

imposibilidad de aplicar la prescripci n de la acci n civil en estos casos. Noó ó  

solamente lo han establecido nuestros Tribunales Superiores de Justicia, sino 
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adem s  la  justicia  internacional  a  trav s  de  la  Corte  Interamericana  deá é  

Derechos Humanos. Espera que el Consejo de Defensa del Estado sea capaz 

de respetar la posici n internacional de respeto a los tratados internacionalesó  

que han manifestado representantes  de todos  los  poderes  p blicos  en elú  

exterior,  ante  diversos  rganos,  ante  los  cuales  el  Estado  chileno  haó  

afirmado que cumple sus obligaciones por medio del reconocimiento de la 

imprescriptibilidad  de  las  acciones  reparatorias,  comprometiendo  la 

responsabilidad y el prestigio de la Rep blica.ú

Sobre el monto de lo demandado, menciona que la defensa cuestiona 

el monto de lo demandado, en atenci n a lo dif cil que resulta avaluar esteó í  

tipo de perjuicios que por definici n no son de naturaleza patrimonial. Sinó  

embargo, la normativa vigente exige presentar peticiones concretas. Se alañ  

que no hay dinero que supla el dolor experimentado por su mandante, y 

con raz n, m s de alg n estudioso se ha preguntado si se puede reparar loó á ú “  

irreparable . Parece hasta de mal gusto tener que justificar cada peso que se”  

solicita, como de peor gusto cuestionarlo. En todo caso, en la parte petitoria 

de la demanda se ala, en subsidio, que se condene a la suma que US.ñ “  

Determine conforme a derecho...  conforme el m rito de autos.” é

Sobre  la  procedencia  del  cobro  de  reajustes,  indica  que  la 

reajustabilidad est  ligada a la garant a de la reparaci n integral o plena, yá í ó  

del pago efectivo de las obligaciones. La desvalorizaci n monetaria es algoó  

que afecta  a  cualquier  tipo de  indemnizaci n,  por  lo  cual,  es  necesarioó  

acudir  a  un ndice  de  reajustabilidad  como es  el  ndice  de  Precios  delí Í  

Consumidor (IPC). Respecto de los intereses, afirma que hoy existe una“  

tendencia  jurisprudencial  asentada  en  que  para  dar  cumplimento  al 

principio de la reparaci n integral, es menester que a la v ctima no solo seó í  

le  concedan  reajustes  sobre  las  sumas  fijadas  como  indemnizaci n,  sinoó  

adem s  intereses .  En  relaci n  al  momento  desde  el  cual  se  concedená ” ó  

intereses por da o moral, analizando la jurisprudencia, se ala el profesorñ ñ  

Enrique Barros Bourie As  se explica que la tendencia jurisprudencial y“ í  

doctrinaria a este respecto sea la de mirar desde la sentencia de instancia 

hacia  delante  en  materia  de  intereses.  Por  lo  general,  los  intereses  son 

reconocidos desde la fecha en que se dicta el fallo de primera o segunda 

instancia que fija el monto definitivo de la indemnizaci n (coincidiendo asó í 
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el  per odo  de  reajustes  con el  de  intereses)  o  desde  que el  fallo  quedaí  

ejecutoriado.  La  primera  opci n  parece  preferible,  porque  entonces  eló  

tribunal hace la apreciaci n de lo debido y el responsable est  en situaci nó á ó  

de pagar lo debido .”

Con fecha 23 de agosto de 2023, a folio 17, la parte demandada 

evacu  el tr mite de d plica, mediante la cual reiter  todas las alegaciones,ó á ú ó  

excepciones y defensas planteadas en su contestaci n, en cuyo m rito solicitaó é  

el rechazo de la acci n.ó

Sobre la demanda, la controversia y falta de legitimaci n alegadas enó  

la contestaci n de la demanda, se ala que el demandante principal, Amadeoó ñ  

del Carmen Duque Cabrera, qui n indica figurar en el Registro Informe deé  

la Comisi n Nacional sobre Prisi n Pol tica y Tortura N 7557; solicitandoó ó í º  

una  indemnizaci n  como  consecuencia  de  la  detenci n  ilegal,  prisi nó ó ó  

pol tica y torturas que habr a sufrido durante aproximadamente 3 d as entreí í í  

el 11 de septiembre de 1973 y el 14 de septiembre de 1973, en la ciudad de 

Santiago. 

Agrega que tambi n demandan los hijos del demandante principal,é  

Amadeo  Andr s  Duque  Gonz lez,  Francisca  Teresa  Duque  Gonz lez,  yé á á  

Javier Esteban Duque Gonz lez, solicitando una indemnizaci n por su da oá ó ñ  

moral propio sufrido como consecuencia de la prisi n y tortura sufrida poró  

su padre.

Reitera que ninguno de los hijos del demandante principal, han sido 

reconocidos como v ctimas de violaciones a los derechos humanos, por parteí  

de la Comisi n Valech , a su vez, un hecho no desvirtuado por los actores.“ ó ”  

Controvierte respecto de estos ltimos los hechos que son presupuestoú  

de la demanda, tanto en la forma en que ocurrieron, como en cuanto a su 

existencia, naturaleza, monto y relaci n de causalidad de los perjuicios cuyaó  

indemnizaci n se reclama, debiendo en consecuencia, acreditarse por esteó  

actor  la  totalidad  de  aquellos  necesarios  para  que  proceda  una 

indemnizaci n de perjuicios a su respecto, no siendo suficiente el invocaró  

solo la relaci n de parentesco o cercan a con la v ctima directa de prisi nó í í ó  

pol tica y torturas, en este caso, ser sus hijos.í

Refiere que la pol tica de reparaci n que llev  adelante nuestro pa s,í ó ó í  

es  una  que  se  inserta  dentro  de  las  medidas  propias  de  la  justicia 
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transicional. Una de estas medidas es la convocatoria a la Comisi n Valech,ó  

las que tuvieron como objeto el determinar de acuerdo a los antecedentes 

que se presentaren, qui nes fueron las personas que sufrieron privaci n deé ó  

libertad y torturas por razones pol ticas, por actos de agentes del Estado oí  

de  personas  a  su  servicio,  en  el  per odo  comprendido  entre  el  11  deí  

septiembre de 1973 y el 10 de marzo de 1990. 

Indica  que para el  cumplimiento  de  su  objetivo,  se  constituy  unó  

organismo  t cnico,  que  entreg  como  resultado  informes,  en  el  que  seé ó  

comunican tanto los fundamentos generales que se tuvieron en cuenta para 

rechazar  la  calidad  de  v ctima  de  los  ciertos  comparecientes,  como  losí  

listados de todos quienes fueron calificados como v ctimas de prisi n pol ticaí ó í  

y torturas por el Estado. 

Destaca que tras m s de una d cada de haber culminado el plazoá é  

para  hacerse  parte  de  esta  pol tica  de  reparaci n,  estos  demandantesí ó  

intentan  invocar  las  disposiciones  del  derecho  com n para  obtener  unaú  

indemnizaci n  que  debi  haber  reclamado  en  su  oportunidad,  en  eló ó  

contexto de medidas adoptadas al  amparo de la justicia  transicional.  La 

omisi n del  demandante,  libre  y consciente,  tiene efectos  jur dicos  y  noó í  

puede  desconocer  que  el  Estado  ha  optado  por  un  camino  especial  de 

reparaci n que debe ser resguardado. ó

Refiere  que  los  demandantes  por  repercusi n  ejercen  acci n  deó ó  

indemnizaci n de perjuicios moral, por las torturas y prisi n pol tica de suó ó í  

padre, y no de ellos mismos. Sin embargo, estos demandantes no figuran 

personalmente como v ctimas de prisi n pol tica y tortura, en ninguno deí ó í  

los informes emitidos por la Comisi n Valech, en diciembre de 2004, julioó  

de 2005 ni agosto de 2011, es decir, no han sido reconocidos por el Estado 

como v ctimas de prisi n pol tica y torturas. í ó í

Concluye  que  no  teniendo  la  calidad  de  v ctimas,  carecen  deí  

legitimaci n activa para demandar al Fisco de Chile. El demandado se alaó ñ  

que el  Fisco no niega que sea posible generar un da o reflejo para susñ  

familiares de v ctimas de violaciones de derechos humanos. Sin embargo, ení  

el caso sublite, si bien no resta gravedad a los hechos relatados en el libelo, 

aunque fueren probados, no pueden considerarse englobados en ninguno de 
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los  dos  casos  que  la  doctrina  y  la  jurisprudencia  han  planteado  como 

causantes de da o reflejo (muerte o incapacidad). ñ

A ade que  un elemento  a  considerar  al  momento  de  rechazar  lañ  

demanda o determinar una posible indemnizaci n es el hecho que los 3ó  

hijos del demandante principal, no hab an siquiera nacido al momento de laí  

ocurrencia de los hechos que fundamentar an su demandada, lo que afirmaí  

debilita el nexo causal entre los hechos denunciados y los da os que pideñ  

indemnizar.

Indica que en subsidio, se opuso excepci n de improcedencia de lasó  

indemnizaciones  dinerarias  demandadas,  por  limitaci n  de  la  justiciaó  

transicional, adem s de haber sido reparado. á

Indica que en subsidio se opuso la excepci n de improcedencia de laó  

indemnizaci n demandada, por limitaci n de la justicia transicional. ó ó

Menciona que la Ley 19.992 ha constituido un esfuerzo trascendental 

de reparaci n, pues mediante ella se hizo posible atender a la necesidad deó  

reparar  econ micamente  a  las  v ctimas  de  prisi n  pol tica  y  torturaó í ó í  

mediante prestaciones en dinero -preferentemente en cuotas mensuales- con 

lo que, sin desfinanciar la caja fiscal, permiti  y permite que numerosasó  

v ctimas, obtengan mes a mes una reparaci n monetaria, sin que por ello elí ó  

Estado deje de cumplir con sus otras obligaciones de inter s p blico. é ú

Afirma  que  esta  forma  de  pago  ha  significado  un  monto  en 

indemnizaciones  dignas,  que han permitido satisfacer  econ micamente  eló  

da o  moral  sufrido  por  muchos.  Al  respecto,  es  claro  que,  siendo  losñ  

recursos escasos,  tiene que haber un l mite que ponga fin a la l nea deí í  

extensi n reparativa y en el caso de autos, han sido preteridos por la leyó  

como beneficiarios de una asignaci n en dinero por el da o que invocan, enó ñ  

beneficio  de  la  v ctima,  sin  que  ello  implique  afirmar  que  no  hayaní  

obtenido una reparaci n satisfactiva por otra v a, como se explicar  m só í á á  

adelante. 

Asevera  que  la  pretensi n  econ mica  demandada es  improcedenteó ó  

porque en la especie, existe un sistema legal de reparaci n pecuniaria en eló  

que se excluy  a los parientes, siendo titulares de la acci n de reparaci n losó ó ó  

afectados  directamente  por  el  da o.  Argumenta  que  la  pretensi nñ ó  

econ mica  demandada  es  improcedente  porque  en  la  especie,  existe  unó  
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sistema legal de reparaci n pecuniaria en el que se excluy  a los parientes,ó ó  

siendo titulares de la acci n de reparaci n los afectados directamente por eló ó  

da o. Por otro lado, el hecho que los demandantes no hayan tenido derechoñ  

a un pago en dinero, -por la preterici n legal- no significa que no hayaó  

obtenido reparaci n por el da o sufrido, por lo que alego la satisfacci n deó ñ ó  

ste. é

Reitera que trat ndose en la especie de un da o extrapatrimonial, suá ñ  

compensaci n no se desenvuelve necesariamente en el aspecto netamenteó  

econ mico,  sino  que  es  posible  reparar  mediante  la  entrega  de  otrasó  

importantes  prestaciones,  como  aconteci  en  el  caso  de  autos,  y  queó  

vinieron a satisfacer al da o moral sufrido. En este sentido, puede indicarseñ  

que la reparaci n a las v ctimas de violaciones a los derechos humanos seó í  

concret  tambi n por reparaciones simb licas, y no meramente pecuniarias,ó é ó  

a trav s de actos positivos de reconocimiento y recuerdo de los hechos queé  

dieron lugar a aquellas violaciones y que permitieran recuperar el honor, 

dignidad y buen nombre. Este tipo de acciones pretende reparar, ya no a 

trav s de un pago de dinero paliativo del dolor siempre discutible en susé –  

virtudes  compensatorias  sino  precisamente  tratando  de  entregar  una–  

satisfacci n a esas v ctimas que logre reparar el dolor y la tristeza actual yó í  

con ello reducir el da o moral. ñ

Sobre la excepci n de prescripci n invocada, respecto de todos losó ó  

demandantes,  sostiene  que  la  acci n  deducida  tiene  el  car cter  deó á  

imprescriptible  conforme  con  la  doctrina  y  con  la  jurisprudencia 

internacional del Derecho Internacional De Los Derechos Humanos. 

Respecto de la improcedencia y momento del  pago de reajustes e 

intereses, se ala que exponen los demandantes en su r plica, en la materiañ é  

de este cap tulo,  algo distinto a lo expuesto por la  demandada,  pues alí  

contrario de lo indicado en su escrito, el momento desde el cual se deben 

aplicar una condena a intereses y reajustes, si es que eventualmente esta 

causa  fuese  a devenir  en una obligaci n,  tendr a esta  su origen en unaó í  

obligaci n de responsabilidad extracontractual, por lo que los reajustes s loó ó  

pueden devengarse en el caso de que la sentencia que se dicte en la causa 

acoja la demanda y establezca esa obligaci n, y adem s desde que dichaó á  

sentencia se encuentre firme o ejecutoriada. Lo anterior implica que, en 
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casos  como  el  de  autos,  los  reajustes  que  legalmente  procedieren,  de 

ninguna manera podr an contabilizarse desde una fecha anterior a aquellaí  

en que la sentencia que los concede se encuentre firme o ejecutoriada.

Con  fecha  11  de  diciembre  de  2023,  a  folio  20,  se recibi  laó  

causa a prueba, rindi ndose la que consta en autos.é

Con fecha  03  de  febrero  de  2025,  se cit  a las partes para o ró í  

sentencia.

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que a folio 1, comparecen don Nicol s Alberto Lealá  

Sep lveda  y  don  Eduardo  Armando  Garc a  Ramos,  abogados,  enú í  

representaci n de don Amadeo del Carmen Duque Cabrera, don Amadeoó  

Andr s Duque Gonz lez, do a Francisca Teresa Duque Gonz lez, y doné á ñ á  

Javier Esteban Duque Gonz lez, deduciendo demanda de indemnizaci n deá ó  

perjuicios  por  responsabilidad  extracontractual  del  Estado  en  contra  del 

Fisco  de  Chile,  para  que  se  le  condene  al  pago  de  la  suma  de 

$200.000.000.- a don Amadeo del Carmen Duque Cabrera, adem s la sumaá  

de  $100.000.000.-  para  las  siguientes  personas:  Amadeo  Andr s  Duqueé  

Gonz lez,  Francisca  Teresa  Duque  Gonz lez,  y  Javier  Esteban  Duqueá á  

Gonz lez,  por  concepto  de  da o  moral,  o  a  la  suma  que  el  tribunalá ñ  

determine  conforme  a  derecho,  cantidad  que  solicita  sea  reajustada  de 

acuerdo  a  la  variaci n  del  IPC,  desde  la  fecha  de  interposici n  de  suó ó  

demanda  y  el  pago  efectivo  de  la  indemnizaci n  que  en  definitiva  seó  

establezca, junto con los intereses legales correspondientes durante el mismo 

per odo y costas de la causa.í

SEGUNDO:  Que,  a  folio  11,  comparece  Ruth  Israel  L pez,ó  

Abogada  Procuradora  Fiscal  de  Santiago  del  Consejo  de  Defensa  del 

Estado,  por  el  Fisco de Chile,  quien contesta la  demanda solicitando el 

rechazo de la acci n en base a las excepciones, defensas y alegaciones queó  

expone; de acuerdo a los fundamentos de hecho y de derecho rese ados enñ  

lo expositivo de esta sentencia.

TERCERO: Que la parte demandante, a fin de acreditar los hechos 

en que funda su acci n, acompa  los siguientes documentos al proceso, enó ñó  

forma legal y no objetados:

A folio 1:
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1.- N mina de personas reconocidas como v ctimas, de la Comisi nó í ó  

Nacional  sobre  Prisi n  Pol tica  y  Tortura,  donde  figura  el  demandanteó í  

Amadeo del Carmen Duque Cabrera con el N 7557.°

2.- Certificado de nacimiento de Amadeo Andr s Duque Gonz lez,é á  

emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 03 deó  

marzo de 2023.

3.- Certificado de nacimiento de Francisca Teresa Duque Gonz lez,á  

emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 03 deó  

marzo de 2023.

4.-  Certificado  de  nacimiento  de  Javier  Esteban  Duque  Gonz lez,á  

emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 03 deó  

marzo de 2023.

A folio 21:

5.- Sentencia de reemplazo de fecha 10 de junio de 2015 en causa 

Rol N 5831-2013 dictada por la Corte Suprema.°

6.- Sentencia de fecha 06 de enero de 2014 en causa Rol N 2918-°

2013 dictada por la Corte Suprema.

7.-  Sentencia  de  fecha  29  de  diciembre  de  2015  en  causa  Rol 

N 22856-2015 dictada por la Corte Suprema.°

8.- Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, de 

fecha 29 de noviembre de 2018, en causa caratulada rdenes Guerra y“Ó  

otros vs Chile .”

9.-  Sentencia  de  fecha  14  de  septiembre  de  2015  en  causa  Rol 

N 1092-2015 dictada por la Corte Suprema.°

10.- Copia de Informe de la Comisi n Nacional Sobre Prisi n Pol ticaó ó í  

y Tortura. Reflexiones y Propuestas de S.E. el Presidente de la Rep blica,ú  

Ricardo Lagos Escobar; p gs. 5 a la 10, inclusive.á

11.- Copia de Informe de la Comisi n Nacional Sobre Prisi n Pol ticaó ó í  

y Tortura (VALECH) Cap tulo V, p ginas 255 a 297.í á

12.-  Copia digital  de presentaci n sobre Transgeneracionalidad deló  

da o, elaborado por el Psic logo don Freddy Silva Gallardo, coordinador deñ ó  

equipo especializado de PRAIS, Servicio de Salud Aconcagua, de fecha 16 

de Octubre del 2017.

A folio 26:
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13.- Copia de Norma T cnica Para la Atenci n en Salud de Personasé ó  

Afectadas por la Represi n Pol tica Ejercida por el Estado en el Per odoó í í  

1973-1990, de la Subsecretar a de Salud P blica del Ministerio de Salud.í ú

14.- Copia de carpeta de antecedentes de don Amadeo del Carmen 

Duque Cabrera, timbrada por el Instituto Nacional de Derechos Humanos.

15.- Informe psicol gico respecto de don Amadeo del Carmen Duqueó  

Cabrera, suscrito por Carolina Barria Poveda, psic loga PRAIS. ó

16.-  Informe  psicol gico  respecto  de  don  Amadeo  Andr s  Duqueó é  

Gonz lez,  de  ex menes  de fecha 28 de marzo de  2024,  suscrito  por  elá á  

psic logo Felipe Ignacio Elgueta Casanova.ó

17.- Informe psicol gico respecto de do a Francisca Teresa Duqueó ñ  

Gonz lez,  de  ex menes  de fecha 28 de marzo de  2024,  suscrito  por  elá á  

psic logo Felipe Ignacio Elgueta Casanova.ó

18.-  Informe  psicol gico  respecto  de  don  Javier  Esteban  Duqueó  

Gonz lez,  de  ex menes  de fecha 28 de marzo de  2024,  suscrito  por  elá á  

psic logo Felipe Ignacio Elgueta Casanova.ó

19.- Certificado de t tulo profesional de don Felipe Ignacio Elguetaí  

Casanova, de la carrera de psicolog a, de fecha 27 de diciembre de 2022,í  

emitido por la Universidad Aut noma de Chile con fecha 17 de mayo deó  

2023. 

CUARTO: Que a folio 50, consta que con fecha 18 de diciembre de 

2024, se rindi  prueba testimonial de la parte demandante, con la asistenciaó  

del testigo Felipe Ignacio Elgueta Casanova, quien juramentado y libre de 

tachas, declar  al siguiente tenor. ó

Al  punto  N 2  de  prueba  Existencia  del  da o  moral.  Hechos° “ ñ  

constitutivos del  mismo , expone:  S ,  hay existencia del  da o moral  en” “ í ñ  

contra del Sr. Duque, los hechos que constituyen son por una detenci nó  

dada el  11 de septiembre de 1973 siendo llevado a distintos  centros de 

detenci n  experimentando de  violencia  en su contra  por  interrogatorios,ó  

amenazas  de  muerte,  golpizas  y  torturas.  Es  dada en libertad  el  14  de 

septiembre del mismo a o luego de 4 d as de detenci n. Esto me consta porñ í ó  

medio  de  las  entrevistas  y  evaluaciones  psicol gicas  realizadas  al  grupoó  

familiar  quienes  exponen  de  la  documentaci n  sobre  el  periodo  deó  

detenci n, informe de da os de PRAIS y n mina de la Ley Valech. Sobreó ñ ó  
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el  informe  de  da os  se  describe  de  la  psicopatolog a  de  estr s  postñ í é  

traum tico,  esta  se  caracteriza  por  s ntomas  que  impiden  a  la  personaá í  

realizar  su  rutina  de  modo  efectivo  y  tiene  como  requisito  el  haber 

experimentado un hecho de violencia en su vida. Sobre sus hijas puedo 

reconocer de caracter sticas de comportamiento y estado emocional que noí  

son provocadas por hechos de la actualidad, principalmente por respuestas 

inadaptadas  frente  a  hechos  de  estr s,  carencias  en  m todos  deé é  

sociabilizaci n y discursos dominantes sobre las negativas que han debidoó  

experimentar  por  la  crianza  condicionada  de  un  padre  da adoñ  

cognitivamente  y  las  repercusiones  sociales,  con acad micas,  familiares  eé  

incluso laborales.

A este conjunto se le describe como trauma psicosocial postulado de 

psicolog a que estudia y describe los problemas que pueden surgir en lasí  

din micas de un grupo familiar cuando uno de los integrantes se ha vistoá  

vulnerado por un hecho de violencia .”

Consultado sobre su autor a respecto de los informes acompa ados aí ñ  

folio 26, habi ndosele exhibido estos responde: Son de mi autor a y losé “ í  

ratifico .”

QUINTO:  Que  a  folio  54  consta  la  respuesta  del  Instituto  de 

Previsi n Social a oficio solicitado por la parte demandada, consistente enó  

ORD DSGT N 31401/2025, de fecha 19 de enero de 2025, que Informa° “  

beneficios  de  reparaci n  de  don  Amadeo  del  Carmen  Duque  Cabrera,ó  

Amadeo Andr s, Francisca Teresa, Javier Esteban todos de apellidos Duqueé  

Gonz lez. Causa Rolá

C-4328-2023 ,  suscrito  por  Alexander  Suarez  Olivares,  Jefe  del”  

Departamento Secretar a General y Transparencia del Instituto de Previsi ní ó  

Social.

SEXTO: Que al no encontrarse controvertido por el demandado la 

calidad de v ctima de prisi n pol tica y tortura del demandante Amadeo delí ó í  

Carmen Duque Cabrera ni la participaci n de los agentes del Estado enó  

tales actos, se tiene como hecho de la causa que el referido actor fue v ctimaí  

de  prisi n  pol tica  y  tortura  por  parte  de  agentes  del  Estado de  Chile,ó í  

figurando  en  el  N 7557  de  la  N mina  de  la  Comisi n  Nacional  sobre° ó ó  
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Prisi n Pol tica y Tortura; siendo, en consecuencia, v ctima de la violaci nó í í ó  

de sus derechos humanos.

S PTIMO:É  Que,  asimismo,  comparecen  como  demandantes  don 

Amadeo Andr s Duque Gonz lez, do a Francisca Teresa Duque Gonz lez,é á ñ á  

Y don Javier  Esteban Duque Gonz lez,  hijos  del  demandante principal,á  

quienes acreditan lo se alado mediante la prueba documental acompa adañ ñ  

conjuntamente a la demanda, consistente en los respectivos certificados de 

nacimiento.  En consecuencia,  se  encuentra  acreditado el  parentesco  que 

mantienen los demandantes. 

OCTAVO: Que,  encontr ndose  acreditadas  las  circunstancias  yaá  

rese adas, corresponde dilucidar y resolver las alegaciones sostenidas por elñ  

Consejo de Defensa del Estado en su contestaci n.ó

NOVENO: Que, en primer t rmino, é el Fisco controvierte los hechos 

respecto de los hijos de la v ctima, y, adem s, opone la excepci n de faltaí á ó  

de legitimaci n activa de los mismas, ya que no figuran como v ctimas deó í  

prisi n pol tica y tortura.ó í

Al respecto, es preciso se alar que la legitimaci n se obtiene comoñ ó  

resultado de participar, o creer haberlo hecho, en la situaci n de la cualó  

surge o se desarrolla el derecho reclamado, lo que en el caso sub lite se 

identifica  con la  provocaci n de  un da o a  ra z  de la  detenci n  de  laó ñ í ó  

v ctima don Amadeo del Carmen Duque Cabrera, hecho que repercuti  ení ó  

su n cleo familiar directo, lo cual se considera suficiente para configurar laú  

llamada legitimatio ad processum, motivo por el cual ser n rechazadas lasá  

alegaciones sostenidas por el Fisco y la excepci n de falta de legitimaci nó ó  

activa.

D CIMO:É  Que,  a  continuaci n,  el  demandado  opuso  lasó  

excepciones  de  improcedencia  de  las  indemnizaciones  dinerarias 

demandadas  por  los  hijos,  por  limitaci n  de  la  justicia  transicional,  y,ó  

adem s, por haber obtenido los demandantes otras formas de reparaci ná ó  

satisfactiva.

D CIMO PRIMERO:É  Que el Estado de Chile ha hecho un formal 

reconocimiento de una  serie  de  hechos  constitutivos  de  violaci n  de  losó  

derechos  humanos  acaecidos  durante  el  r gimen  militar,  a  trav s  delé é  

mensaje que cre  la Comisi n Nacional de Verdad y Reconciliaci n.ó ó ó
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Al respecto,  la  ley 19.123 y sus  modificaciones,  y las  reparaciones 

simb licas a que alude el demandado, constituyen m s bien un beneficio deó á  

car cter  social  tendiente  a  cumplir,  adem s,  con  las  obligacionesá á  

internacionales asumidas por el Estado, mas no una indemnizaci n de da oó ñ  

material y/o moral sufridos por los familiares de las v ctimas de violaci n aí ó  

los derechos humanos, pues no aparece en la determinaci n de su montoó  

que se hayan considerado los elementos propios y personales de quienes han 

debido soportar los sufrimientos y consecuencias de los actos de los que se 

trata,  lo  cual  lleva  a  desestimar  las  alegaciones  deducida  por  la  parte 

demandada. 

D CIMO  SEGUNDO:É  Que,  a  continuaci n,  el  Fisco  opone  laó  

excepci n de reparaci n integral y la improcedencia de la indemnizaci nó ó ó  

alegada por haber sido ya indemnizada la v ctima directa, don Amadeo delí  

Carmen Duque Cabrera.

D CIMO  TERCERO:É  Que,  conforme  fue  establecido 

precedentemente, el Estado ha reconocido formalmente una serie de hechos 

constitutivos  de  violaci n  de  los  derechos  humanos  durante  la  dictaduraó  

militar, y la ley 19.992 y sus modificaciones se vincula con las asignaciones 

entregadas  en raz n de  los  reconocimientos  efectuados  por  la  Comisi nó ó  

Valech a las  v ctimas  afectadas  por  violaciones  a  los  derechos  humanosí  

individualizadas en el anexo Listado de prisioneros pol ticos y torturados ,“ í ”  

situaci n en la que se encuentra don Amadeo del Carmen Duque Cabrera.ó

En  este  orden  de  ideas,  las  reparaciones  a  que  se  alude  en  la 

contestaci n, consistentes en prestaciones diversas a la entrega de dinero,ó  

beneficios de salud y gestos simb licos, constituyen m s bien un beneficio deó á  

car cter  social  tendiente  a  cumplir  con  las  obligaciones  internacionalesá  

asumidas por el Estado. No obstante lo anterior, no se instituye como una 

indemnizaci n de da o material y/o moral sufrido por las v ctimas directasó ñ í  

de violaci n a los derechos humanos, pues no aparece en la determinaci nó ó  

de su monto que se hayan considerado los elementos propios y personales 

de quienes han debido soportar los sufrimientos y consecuencias de los actos 

de los que se trata, lo cual lleva a rechazar las alegaciones deducidas por la 

parte demandada en este sentido.

Código: GREYXVKWXKE

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



RIT« »
 

Foja: 1
D CIMO CUARTO:É  Que, seguidamente, cabe hacerse cargo de la 

excepci n de prescripci n extintiva civil opuesta por el Fisco de Chile.ó ó

D CIMO QUINTO:É  Que respecto de las alegaciones esgrimidas en 

cuanto  a  que  las  acciones  indemnizatorias  de  familiares  de  v ctimas  deí  

afectaciones  a  los  Derechos  Humanos  no  son  absolutamente 

imprescriptibles, si bien se comparte el razonamiento sostenido por el Fisco 

en relaci n a que por la naturaleza de los hechos que a ellos les afecta noó  

tienen la naturaleza propia de un crimen de lesa humanidad, y por tanto, le 

rigen las normas de la prescripci n,  el  demandado no aporta una fechaó  

determinada  y  cierta  desde  la  cual  comenzar  a  computar  dicho  plazo, 

refiriendo en forma gen rica la poca de restauraci n de la democracia,é é ó  

pues antes podr a encontrarse f cticamente suspendida la prescripci n por elí á ó  

r gimen operante en Chile y la imposibilidad de la propia v ctima de ejerceré í  

las acciones legales correspondientes ante los tribunales de justicia.

Aun as ,  dicha alegaci n resulta insuficiente a fin de establecer uní ó  

plazo  determinado  para  el  ejercicio  de  la  acci n  de  las  v ctimas  poró í  

repercusi n, pues la propia v ctima directa de los hechos fue reconocidaó í  

como  tal  por  el  Fisco  con  fecha  posterior,  mediante  el  informe  de  la 

Comisi n Nacional sobre Prisi n Pol tica y Tortura, resultando impropioó ó í  

exigir  a  los  familiares  que  hayan  deducido  su  acci n  inclusive  conó  

anterioridad a dicho reconocimiento, motivo por el cual se desestimar  loá  

esgrimido a este respecto.

D CIMO SEXTO:É  Que, respecto de la excepci n de prescripci nó ó  

alegada con respecto a la acci n de la v ctima directa cabe se alar que, enó í ñ  

este  sentido,  la  Asamblea  General  de  Naciones  Unidas,  por  Resoluci nó  

N 2.391 (XXIII), de 26 de noviembre de 1968, en vigor desde el a o 1970,° ñ  

aprob  la  Convenci n  sobre  la  Imprescriptibilidad  de  los  Cr menes  deó “ ó í  

Guerra y los Cr menes de Lesa Humanidad , la que dispuso: í ”

Considerando que los  cr menes  de guerra  y los  cr menes de lesa“ í í  

humanidad figuran entre los delitos de derecho internacional m s grave.á

Convencidos de que la represi n efectiva de los cr menes de guerra yó í  

de los cr menes de lesa humanidad es un elemento importante para prevenirí  

esos cr menes y proteger los derechos humanos y libertades fundamentales,í  
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y puede fomentar la confianza, estimular la cooperaci n entre los pueblos yó  

contribuir a la paz y seguridad internacionales.

Advirtiendo  que  la  aplicaci n  a  los  cr menes  de  guerra  y  a  losó í  

cr menes de lesa humanidad de las normas de derecho interno relativas a laí  

prescripci n  de  los  delitos  ordinarios  suscita  grave  preocupaci n  en  laó ó  

opini n p blica mundial,  pues  impide el  enjuiciamiento y castigo de lasó ú  

personas responsables de esos cr menes.í

Reconociendo  que  es  necesario  y  oportuno  afirmar  en  derecho 

internacional,  por  medio  de  la  presente  Convenci n,  el  principio  de  laó  

imprescriptibilidad de  los  cr menes  de  guerra  y de  los  cr menes  de  lesaí í  

humanidad y asegurar su aplicaci n universal.ó

Convienen en lo siguiente:

Art culo 1 : Son imprescriptibles:í °

a)  Los  cr menes  de  guerra,  seg n  la  definici n  del  Estatuto  delí ú ó  

Tribunal  de  N remberg,  los  principios  de  derecho  internacional  deú  

N remberg confirmados por la Asamblea General de las Naciones Unidas yú  

las Convenciones de Ginebra de 1949.

b) Los cr menes de lesa humanidad. Cometidos tanto en tiempo deí  

guerra como en tiempo de paz seg n la definici n del Estatuto del Tribunalú ó  

de N remberg, los principios de Derecho Internacional de N remberg yú ú  

confirmadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas, as  como elí  

apartheid y el genocidio.”

A continuaci n,  el  art culo  2  de  este  instrumento  declara  que laó í °  

Convenci n  se  aplica,  sin  distinci n,  a  las  autoridades  del  estado  y  aó ó  

particulares, ya sea que hayan participado como autores, c mplices o hayanó  

incitado directamente a la perpetraci n de esos cr menes y cualquiera sea eló í  

grado de desarrollo.

D CIMO S PTIMO:É É  Que, con posterioridad, en el a o 1973, lañ  

misma Asamblea General aprob  la Resoluci n N 3.074 (XXVIII), de fechaó ó °  

3 de diciembre de 1973, Principios de cooperaci n internacional para el“ ó  

descubrimiento, el arresto, la extradici n y el castigo de los culpables deó  

cr menes de guerra y cr menes contra la humanidad , en la que se ala loí í ” ñ  

siguiente: 
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Los  cr menes  de  guerra  y  los  cr menes  contra  la  humanidad,“ í í  

dondequiera y cualquiera que sea la fecha en que se hayan cometido, ser ná  

objeto de una investigaci n y las personas contra las que existan pruebas deó  

culpabilidad en la comisi n de tales  cr menes  ser n buscadas,  detenidas,ó í á  

enjuiciadas y, en caso de ser declaradas culpables, castigadas .”

D CIMO OCTAVO:É  Que, en este sentido, se debe tener presente 

que si bien la citada Convenci n no ha sido ratificada por el Estado deó  

Chile,  surge  en la  actualidad con categor a  de  norma de ius  cogens,  oí  

principios generales del derecho penal internacional, cuya obligatoriedad en 

derecho interno se encuentra prescrita por la Constituci n Pol tica de laó í  

Rep blica (art culo 5, inciso segundo), de modo tal que el reconocimientoú í  

de  la  imprescriptibilidad  de  los  cr menes  de  lesa  humanidad  y  de  losí  

cr menes de guerra, as  como el aseguramiento objetivo y expreso de losí í  

derechos  humanos  resulta  indiscutible  e  imperativo  para  los  tribunales 

nacionales.

A mayor abundamiento, siendo nuestro pa s un Estado Parte de laí  

Organizaci n de las Naciones Unidas, se encuentra obligado a cumplir deó  

buena fe las resoluciones de la Asamblea General.

D CIMO NOVENO:É  Que, adem s, tanto la Declaraci n Universalá ó  

de Derechos Humanos -art culos 4  y 5 - como el Pacto Internacional deí º º  

Derechos  Civiles  y  Pol ticos  de  las  Naciones  Unidas  -art culos  7  al  10-í í  

ratificado por Chile e incorporado a su derecho interno, proh ben en laí  

pr ctica los cr menes contra la humanidad.á í

VIG SIMO:É  Que,  en relaci n con la  supremac a de los  tratadosó í  

internacionales sobre el  derecho interno, es preciso hacer constar que la 

modificaci n al antes citado art culo 5  de la Constituci n Pol tica de laó í º ó í  

Rep blica  tuvo  por  objeto  precisamente  reforzar  la  protecci n  de  losú ó  

derechos  humanos,  al  disponer  como  deber  de  los  rganos  del  Estado,ó  

respetar y promover tales derechos.

VIG SIMO PRIMERO:É  Que cabe reiterar que la presente acci nó  

es  de  car cter  reparatoria  por  derivar  de  la  violaci n  a  los  derechosá ó  

humanos en cr menes de lesa humanidad, la que se rige por preceptos delí  

derecho  internacional  que  consagran  la  imprescriptibilidad,  la  que  debe 

regir tanto en el mbito penal como en el civil.á
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De seguir  la  tesis  del  demandado,  esto  es,  aplicar  a  este  caso  la 

prescripci n del derecho privado, implicar a permitir que el Estado evitaraó í  

cumplir  su deber  y se negaran derechos fundamentales,  como la vida e 

integridad  f sica,  por  quien,  como  se  se al  precedentemente,  es  elí ñ ó  

constitucionalmente  obligado a  resguardarlos,  lo  que  lleva  a  rechazar  la 

excepci n de prescripci n.ó ó

VIG SIMO SEGUNDO:É  Que, establecido lo anterior y rechazada 

la excepci n de prescripci n, habr  de emitirse pronunciamiento respecto deó ó á  

los perjuicios demandados, los cuales el actor hace consistir en da o moral,ñ  

el  que  se  aval a  en  la  suma  de  $200.000.000.-  para  el  demandanteú  

principal,  y  el  monto  de  $100.000.000.-  para  cada  demandante  por 

repercusi n o rebote.ó

VIG SIMO TERCERO:É  Que,  en cuanto al  da o moral,  ha deñ  

se alarse que, a pesar de su naturaleza particular, debe ser probado porñ  

quien lo reclama, toda vez que ste constituye un presupuesto para el origené  

de la responsabilidad civil, y, por tanto, aquel que intente beneficiarse de la 

concurrencia  de  la  misma,  tendr  la  carga  probatoria  de  demostrar  suá  

existencia.

As ,  la  indemnizaci n  del  da o moral  requiere  que  el  mismo seaí ó ñ  

cierto, vale decir, que sea real y no hipot tico, el que deber  ser demostradoé á  

por los medios de prueba legalmente establecidos por nuestro ordenamiento 

jur dico.í

Por otra parte, el da o moral consiste, equivale y tiene su fundamentoñ  

en  el  sufrimiento,  dolor  o  molestia  que  el  hecho  il cito  ocasiona  en  laí  

sensibilidad f sica o en los sentimientos o afectos de una persona. Se toma elí  

t rmino dolor en un sentido amplio, comprensivo del miedo, la emoci n, laé ó  

verg enza, la pena f sica o moral ocasionado por el hecho da oso.ü í ñ

Tambi n  puede  ser  entendido,  como algunos  autores  lo  sostienen,é  

como un menoscabo de un bien no patrimonial, en cuanto dolor, pesar, 

angustia y molestias ps quicas que sufre una persona en sus sentimientos,í  

consecuencias del hecho il cito; un hecho externo que afecta la integridadí  

f sica o moral del individuo.í
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VIG SIMO  CUARTO:É  Que,  dicho  lo  anterior,  corresponde 

esclarecer  la  procedencia  del  da o  moral  demandado  por  las  v ctimasñ í  

indirectas, el cual aval an en la cifra de $100.000.000.- para cada una.ú

VIG SIMO QUINTO:É  Que por su lado, en orden a acreditar la 

existencia y avaluaci n del da o moral de los demandante Amadeo Andr s,ó ñ é  

Francisca Teresa, y Javier Esteban, todos de apellidos Duque Gonz lez, laá  

parte acompa  a folio 26 informes psicol gicos suscritos por el psic logoñó ó ó  

Felipe Ignacio Elgueta Casanova. 

Que,  en este  sentido,  es  dable  establecer  que  el  hecho il cito  queí  

funda la acci n de indemnizaci n de perjuicios corresponde a la detenci n yó ó ó  

vulneraci n de derechos humanos sufrida por el demandante principal poró  

parte de agentes del Estado, y el relato de sus hijos, contenido en el l belo,í  

concordante  con  las  conclusiones  vertidas  en  los  respectivos  informes 

psicol gico, dice relaci n con los efectos sufridos en su vida a causa de ó ó las 

consecuencias  psicol gicas  sufridas por su padre tras su detenci n,  que seó ó  

mantuvieron en el  tiempo y marcaron la crianza y vida cotidiana de los 

demandantes  por  repercusi n.  A  mayor  abundamiento,  consta  que  losó  

demandantes a n no nac an a la fecha de la detenci n, toda vez que Amadeoú í ó  

Andr s naci  el 13 de febrero de 1985, Francisca Teresa el 05 de enero deé ó  

1983, y Javier Esteban el 05 de abril de 1992. 

VIG SIMO SEXTOÉ : Que no obstante considerar la gravedad de 

los hechos expresados como da os producidos en su vida, no pueden serñ  

imputados como provocados a ra z del hecho il cito que funda la presenteí í  

acci n,  toda  vez  que  este  ltimo  dice  relaci n  con  un  crimen  de  lesaó ú ó  

humanidad,  en el  contexto del  actuar de agentes  del  Estado,  no siendo 

posible imputar los da os alegados por los demandantes a dicho actuar delñ  

Estado.

Por consiguiente,  se  rechazar  la  demanda en relaci n  a  Amadeoá ó  

Andr s,  Francisca  Teresa,  y  Javier  Esteban,  todos  de  apellidos  Duqueé  

Gonz lez. á

VIG SIMO  S PTIMOÉ É :  Que,  a  continuaci n,  correspondeó  

dilucidar la procedencia del da o moral demandado por la v ctima directa,ñ í  

el cual aval a en la cifra de $200.000.000.-ú
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VIG SIMO OCTAVO:É  Que, en orden a acreditar la existencia y 

avaluaci n del da o moral, el demandante se vali  de prueba documentaló ñ ó  

acompa ando presentaci n sobre transgeneracionalidad del da o, elaboradoñ ó ñ  

por el Psic logo don Freddy Silva Gallardo, copia de Norma T cnica Paraó é  

la  Atenci n  en  Salud  de  Personas  Afectadas  por  la  Represi n  Pol ticaó ó í  

Ejercida por el  Estado en el  Per odo 1973-1990, de la  Subsecretar a deí í  

Salud P blica del Ministerio de Salud, y copia del cap tulo V del Informeú í  

de la Comisi n Nacional Sobre Prisi n Pol tica y Tortura (VALECH), losó ó í  

cuales se refieren de manera general a las consecuencias que presentan la 

v ctimas de violaciones a los derechos humanos, por lo que se les restarí á 

valor probatorio.

Que,  sobre  su  situaci n  particular,  acompa  a  folio  26  informeó ñó  

elaborado y suscrito por Carolina Barria Poveda, psic loga del Programa deó  

Reparaci n y Atenci n Integral de Salud (PRAIS) Melipilla, el que concluyeó ó  

que se pueden identificar en el demandante principal s ntomas propios deí  

malestar psicol gico asociados a los eventos vivenciados, y que si bien esó  

capaz  de  reinsertarse  a  nivel  social  y  laboral,  se  mantienen  presentes 

pensamientos ligados a hechos ocurridos, adem s de haberlo impactado laá  

estigmatizaci n  a  los  ex  detenidos  que  impacta  tambi n  a  su  entornoó é  

pr ximo y funcionalidad. ó

Que atendido que el demandante don Amadeo del Carmen Duque 

Cabrera figura en la N mina de Personas Reconocidas como V ctima deó í  

Prisi n Pol tica y Tortura, y teniendo en especial consideraci n el hechoó í ó  

il cito del que fue v ctima, ser  regulado prudencialmente en la suma deí í á  

$10.000.000.

Que en cuanto a la alegaci n de la parte demandada, en orden aó  

estimar  que para  la  regulaci n  del  da o moral  se  consideren los  pagosó ñ  

recibidos por las leyes de reparaci n, es necesario hacer presente que dichosó  

pagos  corresponden  a  asignaciones  entregadas  en  raz n  de  losó  

reconocimientos  efectuados a las  v ctimas afectadas por  violaciones a losí  

derechos humanos, mas no una indemnizaci n de da o moral sufrido poró ñ  

las mismas, pues no aparece que en la determinaci n de su monto se hayanó  

considerado  los  elementos  propios  y  personales  de  quienes  han  debido 

soportar los sufrimientos y consecuencias de los actos de los que se trata.
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VIG SIMO NOVENO: É Que, en lo referente a la reajustabilidad de 

la indemnizaci n por da o moral, sta se reajustar  de conformidad a laó ñ é á  

variaci n que experimente el I.P.C desde el d a en que la presente sentenciaó í  

quede ejecutoriada y hasta el  momento del pago efectivo, por cuanto el 

da o  moral  es  evaluado  por  el  juez  en  la  sentencia,  de  ah  que  lasñ í  

perniciosas  consecuencias  de  la  desvalorizaci n  monetarias  s lo  puedenó ó  

empezar a producirse desde la fecha de la sentencia que regula el da o enñ  

comento.

TRIG SIMO:É  Que,  respecto  de  los  intereses,  las  sumas 

contempladas en lo resolutivo del fallo devengar n el inter s corriente desdeá é  

la fecha en que la sentencia quede firme o ejecutoriada y hasta la poca deé  

su pago efectivo.

Y atendido lo antes razonado y lo dispuesto en los art culos 47 yí  

siguientes 1437, 1698 y 1702 del C digo Civil, art culos 144, 160, 170, 341,ó í  

342, y 346 del C digo de Procedimiento Civil, Constituci n Pol tica de laó ó í  

Rep blica,  Convenci n  Americana  de  Derechos  Humanos,  Convenio  deú ó  

Ginebra de 1949 y Ley 19.992, se declara:

I.- Que se acoge parcialmente la demanda interpuesta a folio 1, y se 

condena al Fisco de Chile a pagar al demandante Amadeo del Carmen 

Duque Cabrera, a t tulo de da o moral, la suma de $10.000.000, m s losí ñ á  

reajustes e intereses rese ados en los motivos 29  y 30  del presente fallo. ñ ° °

II.- Que cada parte soportar  sus costas.á

Reg strese y notif quese. -í í

Pronunciada por Mar a Soledad Jorquera Binner, Juez Titular.í

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final 
del art. 162 del C.P.C. en Santiago, veintinueve  de  mayo de dos  mil 
veinticinco.
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